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S U M A R I O  

Parte oficial. 

Ministerio de Gracia y Justicia.
¡Real decreto (rectificado) haciendo 

merced de Título del Reino, con la 
\ denominación de Vizconde de Isasi-  

Dávila, a D. Federico Isasi y  Dávila, 
para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.—Página 1306.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo que el Te

niente general, en situación de pri- 
• mera reserva, D. Joaquín Miláns del 

Bosch y Carrio, pase a la de según-  
„ da.—Página 1306.
Qtro autorizando al Ministro de la 

Guerra para que por el Depósito de 
Material de Ingenieros se adquieran, 
por gestión directa, proyectores de 

.45 cen tím etrosP ágina  1306.
Vtros exceptuando de las formalida

des de subasta y autorizando al Par
que de Sanidad Militar para su ad- 

' quisición por concurso, entre fabri
cantes nacionles, de 20 autoambu- 
lancias y  dos camiones de dos to

neladas.—Página 1306,
Ministerio de la Gobernación. 

¡Real decreto aprobando la Carta mu
nicipal Ael Ayuntamiento de la ca-  

r pital de Oviedo.-Páginas 1306 1/1307 
SDtro ídem la segregación del Ayunta

miento de Pinedo de la Sierra del 
partido judicial dé Belorado y su ~ 
agregación al de Burgos. — Pági
nas 1307 y 1308.

'Otro ídem la agrupación 'de los Áyun- 
tamientbs de Arrnuña y Pinilla Am- 
broz, pertenecientes a la provincia 
de Segovia,, a los efectos de tener 
un Secretario.' común.—Página 1308.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Me al orden mitonzando al General 

D . Enrique Cano Ortega fiara des
empeñar los cargos de Gobernador 
militar y Áhalde -de la provincia de ' 
Málaga.—Página 1308. 

í)tra disponiendo se omínete oposi
ción para cubrir 24 plazas de Topó

grafos Ayudantes de Ingenieros Geó
grafos.—Página 1308.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando las tarifas, que 

se insertan, de' honorarios de los 
Colegios oficiales de Agentes y  'Co
misionistas de Aduanas.— Páginas 
1308 a 1312,

Otra resolviendo en la forma que sé 
indica instancia de D. José Cabré y  
Gelaberi, como Presidente de la Cá
mara Mercantil de Barcelona.—Pá
ginas 1312 y  1313.

Continuación de las Tarifas de la Con
tribución industrial, de comercio 

Profesiones.—Páginas 1313 a 1317. ~
Ministerio de la Gobernación.

Ileal orden nombrando a D. Pedro Ci- 
fuentes Díaz Presidente del Tribu
nal para las oposiciones a la plaza 
vacante en el Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia general—Pági
na 1317,

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo dis
fruta D. Alonso González Román, 
Marinero de la Estación sanitaria 
del puerto de Santander— Página 
1317.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden ascendiendo a Jefe de 'Ne
gociado de primera clase a D. Ro
dolfo Roca y Roca. — Páginas 1317 
1/1318.

Otra ídem a Jefe de Negociado de se
gunda clase a J). Félix Batre La- 
marca.—Página 1318»

Otra ídem a Jefe de*Negociado rde ter
cera clase a D. Mulán Catalina Mar
tínez.—Página 1318.

Otra ídem a la clase superior inme
diata a D. Antonio Ránche* Coqui- 
llat, Oficial segundo de Administra
ción.— Página 1318.

Otra ídem a ¿). José Vázquez Elena 
«  Oficial de segunda clase de Ad
ministración.— Página 1318.

■ Otra ídem c¿ Oficial de Administra
ción de tercera dase a doña LM del 
Mo y Anta,—Página 1318.

Oirá •(rectificada) prorrogando Ikmt® 
el 1A de Julio próximo el f& i ~

se fijó por Real orden de 24 de Mayó, 
último para la constitución de Id 
Junta de ampliación de estudios e 
inves ligaciones científicas. —  Pági
na 1318. ; |

Otras nombrando los Tribunales que 
se indican para juzgar las. oposicio
nes a las Cátedras que se mencio-. 
nan.—Página 1318.

Otra disponiendo se destinen las can
tidades necesjxrias para la creación 
de cuatro Escuelas nacionales en ét 
Valle de Arán.—Página 1319,

Otra nombrando a los señores que se, 
mencionan Profesores rde Matemá- í 
ticas de las Escuelas Normales de) 
Maestros de Alicante y Tolctlo.—  
Página 13.19. ;

Otra disponiendo se den los ascensos 
rde escala y  que los Catedráticos^qué, 
se mencionan pasen a ocupar en ¿6 
Escalafón el'número correspovfílen
te.—Página 1319.

Ministerio Se Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo la Medalla de 
Oro del Trabajo a D. Antonio Gé- 
nescá Corominas.—Página 1320.

Otras ídem la Medalla de Plata del 
Trabajo a doña Matilde García del 

Real y D. José Iglesias García. —  
Página 1320.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .-— Consejo de la Economía Na
cional.— Sección de Defensa de la 
Producción.—Auxilios a las indus
trias.— Auxilio solicitado por don 
Mariano Vendrell y Sala, para la in
dustria Fabricación de plumas de 
acerq vara escribir. — Página 1320.

Junta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos. — Concurso extraor
dinario para cubrir las plazas que 
f  iguran en la relación que se inser- . 
ta.—Página 1320. !

Dirección general del Instituto Geo~/ 
gráfico y Catastral. — Anunciando 
oposición para cubrir 24 plazas de 
Topógrafos Ayudantes de Ingenie
ros Geógrafos, cm  arreglo a las Iri»- 
fmeeiones y que se in
sertan.—Página fStl.- ÍUbina.— general



1 3 0 6    3 J u n io  1 9 2 6  G a c e t a  d e  M a d r i d .—N ú m , 1 5 4

Anunciando que el día 15 del actual 
puede presentarse en esta Direc
ción general, para dar comienzo a 
los ejercicios d£ oposición para pro
veer mía de las plazas de Ayudante 
de Laboratorio de los de Malaya y 
Baleares, lo señorita Amparo Bruma 
Bordón y Matea.—Página 1321. 

Hacienda.—Dar cediendo fícénciá-s' pnr 
1 enfermos y prórroga en la misma a 

los funcionarios dependientes de 
este Ministorio que' se niáirnñ-.—-Pa- 
gina 1327.

Gobernación. — Dirección general de 
Administración. — Nombrando para 
ocupar la Decretaría de la Puebla

Nueva {Toledo) a D-. Benjamín Gar
cía Alvar ez.—Página 1328.

Instrucción pública.—Dirección ge
nera) de Enseñanza Superior y Se
cundaria,—¿Anunciando que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejerci
dos de las oposiciones en. turno li
bre a la Coteara dm Geografía e 
Histeria* "rende en ed Instituto na- 

edonal de Secunda enseñanza de FU- 
güeras, ovada constituido en ¡a for
ma inserta en la Gaceta de 8 de 
A.hvil de EE-in\~—Página 1328.

Idem. id. id, los ejercicios de las opo
siciones en turno libre a Va Cátedra 
de Física y Química del Instituto

nacional de Figueras, agregada a la 
de Cabra, queda constituido en la 
forma inserta en la Gaceta del 15 
de Diciembre último.—Página 1328. 

Idem id. id, los ejercicios de las opo
siciones en turno de Auxiliares a 
la Cátedra de Agricultura y Técni- 

■ w  agrícola e industrial de los Ins- 
Ututos nacionales de Segunda en
señanza de Gerona y Pontevedra, 
agregadas a las de Lugo, Castellón 
y Jerez, queda constituido en la for
ma insería, en la Gaceta de-12 del 
pagado mes de Febrero. — Página« 
1328.

Anexo único y Sentencias.

P A R T E  O F I C I A L

lí. él ®by- Don Aliono . XII. 
(q. D. g.), S. M. la Reina Dona Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe. de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la! Ataoste- Besa! Familia éontmñan 
aln noyedaA en &.u importante salud.

MINISTERIO DE GRACIO Y JUSTICIA

MaMéndose sufrido error* en él Real* 
éeereio prrbMeado en la Gaceta de 27 
de Maye; se inserta, acoMtinu^toién ,ée~
bidame®te:r@eli#cado:

REAL DECRETO
, Queriendo" dar' una prueba dé Mi 
Jteal aprecio' a D. Federico Isasi y-Dá- 

vila propuesta del Ministro de Gra^ 
f e  y teslácéa, de acuerdo* con el pa
recer dé Mi "Conseja do "Mlwfsürés, 

Vengo en hacerle merced': dd Título 
del Reino, con la denominación de 
Vizconde de Tsasi-Dávila, para sí, sus 
hijos y sucesores legíferos.

Dado en P&teete aTveíntleéíS'de Afea»*- 
yofee mil iteveei entes vfetfeéís;-

ALvFGiNSQ.
m Miniátoo de Gfgcta y Smamiá,

Galo- Ponte EscaktIn.-

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Venga en disponer que- el Tmiente 

general, en situación dé* primera re
serva, D. Joaquín Milans del Bosch y 
Garrió, pase a la de segunda reserva 
por cumplir en está techa la edad que 
determina la ley de 29 dé Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a dos de Junan - de 
$aft: novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan Q’Donneul Tamas.

.§on arreglo a fe- dispuesto en el caso 
¡ tercero del artículo ñ-5 de la vigente, 
ley de Administración y Contabilidad' 
dé la Hacienda pública; a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Atengo en autorizar al precitado Mi- 
rustro de la Guerra para que por’ el 
Depósito de material de Ingenieros se 
adquieran por gestión directa proyec
tores de 45 centímetros por el impor
te-de 87.099 -pesetas., con, cargn al su- 
pie/mente dé erédlte de f.$lá:000! pe
setas concedido al capítulo" 4;°; articu
lo único de la Sección 1.3,2 u Ser vicios- 
de Ingenieros”,, del vigente presu- 
pueste£ qnefendo; e® . consécucneia, 
f e  efecto MI Décrfe de 31'de Marzo 
del corriente año, que autorizaba di
cha adquisición por concurso.

Dado en Palacio a dos de .Junte de 
mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
ELMinUtro cíe ía Guerra,

Juan . O'Üqnnell, Várísas.

A. propuesta. del Ministro- dé la Gue
rra,, y áe acuerdo -cem. el Consejo de

Véngo: en-exceptuar de las: termali- 
dades dé subasta, autorizando' aí Par
que de Sanidad Militar para su adqui- 

teMón por concurso - entre fabricantes 
nacionales, de 29 autoambulancias, con 
cargo al capítulo adieten^ ó®- la Se©- 
cié® 4A del vigente presupuesto*

Dado- en Falacia a dos de Junte de 
mil novecientos veintiséis;

ALFONSO'
El Ministro de Tav Gaerr&v

Juan (PDonnell Vargas.

A propuesta del Ministrotee la  Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Tengo en exceptuar de Fas formali
dades de subasta, autorizando oJ Par
que de Sanidad Militar para su adqui
sición por concurso entré fabricantes 
nacionales; de doŝ  camiones de dbs to

neladas, con cargo al cfejpítulo adicio
nal de la Sección 4.a del vigente pre
supuesto. !

Dado en Palacio a dos de Junio de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El MimtíUro dé la Guerra,

Juan 0 ’Donneí.l Vargas.

MINISTERIO DE LA FGOBERNACION

EXPOSICION
BEÑú)R: El Ayuntamiento de lá 

capitel de Oviedo de conformidad 
con i o dispuesto en el artículo 57 
del Reglamento sobre organización: 
y funcionamiento de ios Ayunta
mientos, en relación con el artículo, 
142 áét Estatuto, aprobó un pro
yecte-' de Garda municipal adaptado 
para su régimen económico.

Cumplidos los requisitos que pa-s 
ra su tramitación determina- el 
mencionad©- Cuerpo legal, e inter-j 
macla por el Consejo de Estado; es
te alto Cuerpo, constituido en píe-i 
no, propone su aprobación, sin más 
limitación qxm la de que la cobran
za de log impuestos se ha de realte 
zar, aunque con toda libertad en lá 
elección, dentro de los métodos- qué 
señala el Estatuto y con' la  condi
ción? • de que' en ningún caso la# 
cxaocionas que hayan dé realizara 
se estén en pugna o en contradi©-’ 
ción con las conrtibuci.ones del Es-i 
tado y con las obligaciones tribu- 
Larias >del Ayuntamiento respecta dé 
ia Haoienda pública*

T eonfóTomándase con el dicta-r 
rnen de] Consejo dé Estado, cíe 
muerdo con él Consejo de Minis*- 
teO'S, el que c'1 scrib# tiene el bonar 
le someter - > sancióp de V. M. e |
rdjunto prc-yec.to de Decreto.

Madrid,. I.° de Junio de 1921L

sm & m
A E  R. P. de Y. M¡*ó 

Súyeriano Martínez; Amm
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REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
de la capí tal de Oviedo, que es ad
junta, ain más limitación que la de 
que la cobranza de los impuestos- 
sé ha de realizar, aunque con toda 
libertad en la elección, dentro dé
los métodos que señala el E sta tu to  
y con la condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de 
establecerse esóén en pugna o en 
contradicción con las contribucrones 
del Estado y con las obligaciones 
tribu tarias del Ayuntamiento res
pecto de la Hacienda* pública?.

Dado en Palacio a primero de J u 
nio de? mil. novecientos veintiséis.

ALFONSD
El Ministro cíe la- Gobernación,

S u v e r ia u o  Ma r t ín e z : An id o .

Carta m unicipal form ulada por e l
Ayuntamiento de Oviedo(capital).

CAPITULO PRIMERO

Del orden de prefación de las exac
ciones municipales.

^Artículo 1.° Queda vigente lo que 
dispone el artículo 531 del Estatuto 
municipal, considerándose como in
gresos preferentes los espee ifror dos en 
el artículo' 308, número 1.° al 4.®

Artículo 2*° La imposición de las 
contribuciones especiales a que se re
fiere el apartado a) del artículo 332 
del̂  Estatuto, será meramente potes
tativa para ef Ayuntamiento, rio tra 
tándose de primer establecí miento o ■ 
primera ^instalación de dominio o ser- * 
vicios públicos que produzcan un de
terminado aumento de valor en deter
minadas fincas.

Artículo 3j° ®  Ayuntamiento p#- ¡ 
drá acordar el establecimiento de los 
con trihue iones especiales comprendí- , 
das en el apartado b) del citado ar
tículo, simultaneando con el1 estable
cimiento de las del apartado a)', pero 
no imponer nunca aquéllas sin hacen 
aplicación de tas que beneficien de
terminadas fincas, obteniendo una . 
plus-valía.

Artículo 4.o> No se tendrá en cuen
ta el orden de preíación establecido ' 
en los artículos 534 y 535 del Esta
tuto, podiendo imponerse indistinta y 
Simultáneamente las exacciones en 
ellas determinadas a excepción de las 
portes que se cedan al Ayuntamiento 
de las- cuotas del Tesoro en las con
tribuciones territorial, riqueza urba
na, industrial y da comercio, que se
rán subsidiarias y sin perjuicio de los 
recargos señalados en los artículos 
525 y 516 del mencionado Estr/iito} * 
afectos ai servicio de intereses y 
amortización de empréstitos munici
pales.^

Artículo o.° El Ayuntamiento pue
de seguir cobrando el arbitrio de 10 
pesetas por hectolitro de las, especies

líquidas ,comprendidas en la Sección 
101 capítulo IV, libro segundo del Es
tatuto municipal, sin que sea preciso 
establecer el arbitrio del inquilinato.

Artículo 6 .° El Ayuntamiento po
drá. emitir empréstitos y contratar 
cualquier operación de* crédito con el 
objeto de llevar a cabo cualquier 
obra, instalación o servicios públicos* 
municipales, o. realizar anticipos para 
obras de interés público, amortiza- 

bles en períodos que pueden alcanzar 
como máximo cincuenta años incluso 
en: lo que respecta a la municipali
zación de servicios o ampliación dp 
servicios? ya municipalizados-, siguien
do: los- trámites determinadp& en el 
Estatuto y Regí amiento munic ipales,

. sin perjuicio de las reversiones de 
capital concertadas.

CAPITULO I I 

Sistema de recaudación.

Artículo 7.° S:e faculta al Ayunta-? 
miento de Oviedo para alterar los sis
temas de recaudación de las contri- 

. buciones, especiales, impuestos de cé
dulas personales y arbitrios sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, al
coholes, carnes, volatería y caza me
nor y en la- forma determinada en l#s; 
artículos siguientes.

: Artículo 8 .° El Ayuntamiento p ie-
, no puede celebrar conciertos con las 

Asociaciones de contribuyentes, a que 
: se refieren lus articulas 347 del Esta

tuto y 36 del Reglamento de Hacien- . 
da municinal, interesados en las oterm 
o insta.} aciones municipales objeto de 
contribución especial, de forma tal, 
que aquéllos vengan obligados a hacer 
las instalationes o las obras en el pla
zo y en las condiciones determinadas 
por el Ayuntamiento, sin perjuicio' de 
la indemnización que dRba .abonar éste 
por la cuota que, según el Estatuto 
municipal; corresponda.

El Ayuntamiento*, en este caso, po- 
: drá inspeeomoar los trabajes reaffea-r 
. dos y examinar tos raateriales empteji

dos, así como la contabilidad.que lleve 
la Asociación por los gastos verifica-; 
dos.

i Artteilo 9? La Asociación -m sub
roga en los derechos que corres
ponda al Ayuntamiento por la ejecu- 

. ción de las obras; p e ro ro  en la ex-? 
plotacrón de los servicios que deriven 
de los mismos, como1 no gpa aceptan
do el régimen de empresa,, siguiendo 
los trámites previstos oa el artícu-: : 

, lo 173 del Estatuto.
Artículo 10. No obstante lo efis- 

. puesto en el artículo anterior, las Aso^ 
i elaciones de eontribuyentes pueden,..
: autorizadas por el Pleno del Ayunta- 
r miento, hacerse cargo de las presta

ciones de servicios municipales gra
tuitos. En tales casos, el Ayunta- 

! miento contribuirá con. sus cuotas co- 
i respondientes, A este respecto, la re

gla 4.a del artículo 355, en el caso de 
que se atienda prestado el servicio 
por la Asociación, le serán aplicable.

‘ En su virtud, la cuota del Ayunta
miento no bajará de las cuátro quin- 

i tas partes de los gastos extraordina
rios de adquisición de material, ni del 
ordinario de su gestión y administra^ 
ción. Compréndese como gastos extra
ordinarios los de las nóminas del per-:

sonal y loa de reforma y renovación 
del materia y suministro.

Artículo 11. Queda facultado el 
Ayuntamiento para concertar con la 
Diputación de Oviedo;, en la forma 
que considere más apropiada, la co
branza del impuesto, de cédulas per-? 
son a les, incluso para contratar el 
afianzamiento o el arriendo de la exac- 
ción d-c dicho impuesto, desentendién-s 
dose el Ayuntamiento de la obliga
ción que le impone el apartado E) del 
artículo 225 del Estatuto provincial.

Artículo 12. Los sistemas de re
caudación de los arbitrios sobre ef

• consumo de bebidas y cama?; a que 
se refiere la sección 10, capítulo^Y, li
bro ,11'del Estatuto municipal, podrán 
ser adoptados a libre elección del Píe-: 
no? del Ayuntamiento.

Dé esta suerte; se puede implantar 
s alguno dé los siguientes sistemas :
, 1.a Utilizar la administraión dt-
' recta, con afianzamiento o no dtp la 
: gestión, sometiéndose en este caso a 
1 lo que prescriben los artículos 553 al 

557 de l Esta tu te.
2 .o Celebrar conciertos^con los par-?

, ticulares. Asociaciones ée consumido
res, ligas o gremios de contribuyen-^ 
tes por industrial en toda la pobla
ción o zonas nô  fáciles dé* fiscalizar.

3.° Realizar repartimtentes en las 
; zonas rurales.

4.° Arrendar la. cobranza, previa.
1 licitación pública, y a p a r  un tanto al-
: zado, ya concediendo un tanto por 

ciento al arrendatario sobre los in
gresos, sujetándose a los trámites des-: 
arrollados en el Reglamento de con
tratación municipal que pueden ser 
pertinentes al caso.

A tales efectos, queda derogado el 
artículo 449? dél* Estatuto municipal y 
el apartado B) del 457.

Artículo 13. Los acuexdos del Pie-: 
no del Ayuntamiento, en todo lo re 
lativo a la adopción libre dé los sis^ 
temas: de recaudación, a que se refte^ 
re el presente capítulo, serán adop-* 
lados por mayoría: absoluta de votos,, 
tomándose como base del quorum el 
total de Concejales que dé derecho' 
corresponda tener al Municipio de 
Oviedo, respetándose -eh voto de caite 

( dad del Presidente de la Corporación 
municipal,.

Aprobada por S. M.—El Ministro1 de
* Fa Gobernación, Beveriano Martínez 
Anido.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de P i

neda de la. Sierra, en sesión ex tra
ordinaria del pleno, acordó sallete 
lar su segregación del partido ju 
dicial de Bel orado y su agregación1 
al de Burgos, capital, fundando str 
petición en la m ayor facilidad dfe 
comunicaciones cy»n ésda que con 
Bel orado, pues a aquella ciudad 
pueden te y reg resar los vecinos en 
el mismo día, m ientras que para 
hacerte a Be! ora do necesitan dos 
días, haciendo noche en? Prado- 
luengo^.

Los deseos de Pineda de la Sie
rra, avalados por loa teiformes
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A rab les del Fiscal y do la Sala de 
g o b ie r n o  de la Audiencia de Bur
d o s ,  merecen también la aprobación 
¡del Ministerio de Gracia y Justicia  
.y Consejo dé Estado, que estim a  
/que el informe en contra de la Go- 
piisión permanente de la Diputación  
provincial, queda desvirtuado por 
ios inform es antes citados y mucho 
más si se tiene en cuenta que es 
principio fundamental eri materia  
de división judicial que debe pro cu
lparse en cuanto sea posible apro

x im ar la justicia  al justiciable, dan- 
ido toda clase de facilidades a los 
ciudadanos para que acudan a los 
■^Tribunales en el ejercicio de sus 
¡derechos o en el cumplimiento de 
b u s  deberes.

Por todo lo expuesto, procede 
acceder a la segregación y agrega
ción solicitadas, y en su consceuen- ' 
cía, teniendo en cuenta que el ex-: 
pediente está tramitado con arreglo 
fe lo prescrito en el artículo 25 del 
Estatuto, municipal vigente, el Mi-!; 
tiistro que suscribe tiene la honra ' 
de someter a la aprobación de V. M. 
fel adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 1.® de Junio de 1926.
SEÑOR:

A L. R P. de V. M.,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Ayuntamiento 

08 Pineda de la Sierra, que perte
nece al partido judicia de Belora- 
Ho, pasa a formar parte del de B ur- 
jgos.

Dado en Palacio a primero de Ju- 
|iio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

Bkverianq  Martín ez  A n id o ,

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo 

He Ministros y a. propuesta del de 
la Gobernación, •
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueba la 
fegrupación de los Ayuntamientos 
He Armuña y  Pinilla Ambroz, perte
necientes a la provincia de Segovia, 
fe los efectos de tener un Secretario 

f e o m ú n .  j ; • y?};
■ Dado en Palacio a primero de Ju- 
jfeio de- m il novecientos veintiséis.

ALFONSO 
M Mixmtro de le Gobernación,,

„ R e v e r ía n b  M a r t ín e z  Amm,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr. : Designado por el 

Ayuntamiento en pleno de Málaga, 
con l»a¡s formaOidádes y requisitos 
prevenidos por el vigente Estatuto 
municipal, Alcalde de dicha ciudad el 
excelentísimo señor General D. En
rique Gano Ortega, qué actualmen
te desempeña el cometido de Go
bernador militar de la misma pro
vincia, ^

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar al expresado señor 
General para simultanear ambos 
cargos, ejerciendo al propio tiem 
po el de Gobernador militar de la 
provincia y el da Alcalde del Ayun
tamiento de Málaga, para él que 
unánimemente ha sido elegido por 
la Corporación municipal.

De Real orden 1© digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. D ios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Mavo de 
1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de-la  Guerra y 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta do esa Dirección general,

8 . M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie oposición 
para cubrir 24 plazas de Topógrafos 
Ayudantes de Ingenieros Geógrafos, 
de las 27 creadas por Real decreto fe
cha 17 del actual, debiendo, proveerse 
las tres primeras vacantes, con los que 
en la actualidad se hallan en expec
tación de destino y las sucesivas que 
se vayan produciendo, con los apro
bados eh la 'oposición que se anuncia, 
par el orden de calificación del Tri
bunal que ha de actuar, La convoca
toria se anunciará seguidamente en la 
Gaceta d e  Ma d r id .

De Real orden lo-digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dbf3 guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía»

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Examinadas las tarifas 
de honorarios de los Agentes y Co
misionistas de Aduanas remitidas a 
este Ministerio con el informe del 
Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación y 
el del Consejo Superior de Colegios 
Oficiales de Agentes y Comisionis-; 
tas de Aduanas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 
14 de Noviembre de i 922 y Real 
orden de 14 de Marzo de 1S23:

Resultando que el primero de di
chos informes es favorable por una
nimidad a la aprobación de dichas 
tarifas que se unifican para todas 
la.s Aduanas del Reino, con la sola 
separación de “Marítimas” y “Te^ 
rr estrés”, informe que acepta inte-i 
granmente el Consejó Superior de 
Colegios Oficiales de Agentes y Co-: 
mi s i oh i s fas, au r q u e con d eíorm i -  
nadas observaciones que afectan  
solamente a la redacción y aclara
ción de algunos conceptos, hacien-? 
do constar además que, en su deseo  
de servir bien al comercio, había 
votado por unanimidad el proyecto 
de tarifas de referencia, no obstan-! 
te estimar lo escasamente remune-: 
radoras que resultan varias de las 
missmas:

Resultando que esa Dirección  
genera], en v ista .d e  la unanimidad 
de las anteriores propuestas y so
bre todo de la correspondiente al 
Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, que es el que representa 
a los elementos a quienes más di
recta e inmediatamente afecta la 
cuestión, estima que procede la 
aprobación de aquéllas con muy li-  
geras modificaciones, si bien apre-i 
cia la conveniencia de establecer las 
previsiones oportunas para hacer 
en dichas tarifas las rectificaciones 
que la experiencia aconseje: a cuyo 
efecto propone su aprobación con 
carácter provisional, admitiéndose 
durante un plazo de seis m eses  
cuantas reclamaciones se puedan 
formular, las cuales serían exami
nadas por una Comisión que pro
pusiera, después de transcurrido 
dicho plazo» las tarifas definitivas:

Considerando que es criterio de 
este Ministerio el que las tarifas 
que los Agentes y Comisionistas 
perciban por su actuación en las 
operaciones de despacho sean re
munerad o ras, a fin de qué dichos 
elementos intermediarios sean éfi- 

, -caces auxiliares de la Administra-*
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ción y colaboren con la misma a la 
defensa de los intereses del Tesoro 
público, evitándose con ello el que 
para asegurar sus subsistencia acu-: 
-dan a procedimientos que despres
tigian a la Corporación, -perjudican 
al comercio de b.ucna fe y son, en 
definitiva, motivo de perturbación 
constante para lois servicios y un 
peligro positivo para el Era,rio; y

Considerando que aceptadas uná
nimemente por los mencionados 
Consejos Superiores las citadas ta
rifas, una para Las Aduanas marí
timas y otra pana las terrestres, no' 
parecería adecuado que la Adminis
tración, anticipándose ¡a toda re
clamación que pudiera, formularse 
acerca de ellas por los elementos 
a quienes afectan, procediese a rec
tificad oneB esenciales de fondo que, 
por otra parte, no le sería posible 
formular razonadamente, ya que la 
comparación entre las cuotas se- 

üaladas en dicba¡s tarifas propues
tas y las que actualmente se vie
nen -percibiendo no puede llevarse 
a cabo debidamente por La heíéreo- 
geneidad de clasificaciones y siste
mas que ¡sirven de base a la per
cepción de los Honorarios en las 
distintas plazas y diferentes clases 
de comercio; y

Considerando que para la recti
ficación de -los errores de que pu
dieran adolecer las tarifas en cues
tión y que la experiencia señale 
conviene estatuir las mismas con 
carácter provisional, en la forma 
y manara, propuesta por ese Centro 
directivo,

8. ,M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, a propuesta de 
este Ministerio, se ha servido dis
poner-lo siguiente:

1.* Que se aprueben las adjun
táis tarifas de' honorarios de te

'Colegios Oficiales de Agentes y Co
misionistas de Aduanas, las cuales 
regirán con carácter provisional a 
partir del día i *  del mes de Julio 
próximo; y

2,® Que durante el plazo de seis 
meses, a partir de ¡su vigencia, po
drán formularse cuantas reclama
ciones se estimén convenientes, de
bidamente justificadas, que serán 
^estudiadas por una Comisión pre
sidida por un funeionjario de ese.1 
Centro directivo, y de la que for
marán parte tres representantes 
designados por el Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación del Reino y otros tres 
por el de Colegios de Agentes y Co
misión i sMs de Aduanas, la cual pro
pondrá, después de transcurrido di

cho plazo, las tarifas que hayan 9é 
regir con carácter definitivo.

De Real orden lo digo a Y. I. paria 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1926.

CAL YO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

TARIFAS DE COMISIONES DE LOS
COLEG IO S O FIC IA LE S  D E AGEN- 
T ES  Y  COMISIONISTAS D E  A D U A - 
NAS APROBADAS POR R E A L  0 R -  

D E N D E ESTA  FE C H A

Aduanas marítimas.

IMPORTACION

T A R I F A  G E N E R A L

Mercancías de toda ciase, con ex-: 
cepción de las señaladas en las tari
fas especiales

A).—Mercancías libres de derechos o 
adeudando hasta una peseta oto tos 
100 kilogramos.

Envíos hasta 250 kilogramos de pe
so bruto, a 5,00 pesetas por envío.

Idem de 251 a 500 ídem de id id., 
a 7,50 ídem id.

Idem de 501 a 1.000 ídem de id. id., 
a 10 ídem í$

Idem de 1.001 aMO.OOO ídem de ídem 
ídemv a 3,00 los 1.000 kilogramos. Mí
nimo, 10.

Idem de 10.001 a 50.000 ídem de 
ídem id., a 2,00 los 1.000 ídem. Míni
mo, 30.

Idem de 50.001 a 100,000 ídem do 
ídem id., á 1,50 los 1.000 ídem. Míni
mo, 100.

Idem de 100.001 en adelante, á 1,00 
los 1.000 ídem. Mínimo, 150.

B). —  Mer candas adeudando más de
una peseta en adelantes

Sobre el importe del aforo (dere
chos, cambio oro, coeficiente, multas, 
recargos e impuestos), se percibirá: 

Hasta 400 pesetas, el 5 por 100. Mí
nimo, 10 pesetas. .

De 401 a 1.000, el 4 por 100. Míni
mo, 20. ■

De 1.001 a 2.500, el 3 por 100. 
Mínimo. 40.

De- 2ÍQ1 a 5.000, el 3 por 100, Míni
mo. 87,50.

De 5.001 a 10.000, el 2 % por 100. 
Mínimo, 150 ■

De ID.OO'Í a 25.000, el 2 por 100. 
Mínimo, 250.

De 25.001 a 50.000, el 1 % por 100. 
Mínimo, 500.

Da 50.G01 en adelante, el 1 por 100. 
Mínimo, 750. .

Notas.— Se aplicarán las siguientes 
reducciones a las mercancías compren
didas en los grupos que se detallan a 
continuación cuando vengan en parti
das de 50 toneladas inclusive en ade
lante. pero cobrándose siempre como 
mínimo el importe que le correspon
da a 50 toneladas por las tarifas an- 

i teriormento fijadas.

Grupo I.— El 25 por 100 a los aceí-e 
tes minerales y vegetales, maderas 
tintóreas, dextrinas, féculas, sosa y 
potasas.

Grupo II.— El 37 por 100 a les azu
fres, corchos sin labrar, duelas, forra
jes, frutas, grasas minerales, parafina, 
harinas, hortalizas, legumbres secas, 
pasta para fabricar papel, salvados, 
semillas, sebos, ladrillos y tejas.

Grupo n i.—El 50 por 100 a los 
abonos, embalajes, envases, esquistos, 
huesos, juncos, tierras para pintar, 
paja, trapos, arenas, cales, cementos, 
leña, minerales en bruto, piedras, tie
rra y yeso.

Declaraciones dé depósito fraheo f  
de depósito de comercio. Se cobrara 
sobre el montaje desembolsado por lá 
tarifa que le corresponda con el 75 por 
100 de aumento.

Hojas de adeudó. Sé cobrará por la 
tarifa que le corresponda.

TARIFAS ESPECIALES 

A ) — Algodón en rama y yute en rama.

Por conocimiento, hasta 50 balp , 
15 pesetas.

Idem id., de 51 a 100 id., 25.
Idem id., de 101 a 3.00 id., 40/
Idem id., de 301 a 500 id., 60.
Idem id., de 501 a 800 id., 80.
Idem id., de 801 a 1.000 id., 100.
Idem id., de 1.001 en adelante,. ps 

cobrará por cada 100 balas o fracción’/  
10 pesetas.

B).— Carbones y chatarras.

Hasta 5O0 toneladas, 30 pesetas _
De 501 a 1.000 ídem, 50.
De l.OOl a 2.000 ídem, 75.
De 2.001 a 3.000 ídeto, 100.
De 3.001 a 4.000 ídem, 150.
De 4.O01 en adelante, 200.

C).—Cereales.

Hasta 10 toneladas, a 1,00 peseti 
tonelada. Mínimo, 7,,50 pesetas.

De 11 a 100 ídem, a 0,40 ídem ídem. 
Mínimo, 10 pesetas. .

De 101 a 300 ídem, 0,35 ídem iuem. 
Mínimo, 40 pesetas. #

De 301 a 500 ídem, 0,30 ídem ídem. 
Mínimo, 105 pesetas.

De 501 ídem en adelante, 0,2o ídem 
ídem. Mínimo, 150 pesetas.

D).—Coloniales.

Sobre el importe del aforo (derechos, 
cambio oro, coeficiente, multa, recar
gos e impuestos) se percibirá:

Hasta 500 pesetas. Mínimo, 15 pe
setas.

De 501 a 1.000. Idem, 20.
De 1.001 a 5.000. Idem, 30.
De 5.001 a 10.000. Idem, 40.
De 10.001 a 15.000. Idem, 50/
Be 15.001 a 20.000. Idem, 60.
De 20.001 a 25.000. Idem, 70.
De 25.001 a 30.000. Idem, 80.
De 30.001 a 40.000. Idem, 90.
Be 40,001 a 50;000. Idem, 100.
De 50.001 a 75.000. Idem, 115.
De 75.001 a 100,000. Idiem, 125. 

y por cada fracción de 15.000 pesetas 
de más, 7,50.

Declaraciones de denósito franco $
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Ü6 depósito do comercio, se cobrará 
¿obre el montante desembolsado por la 
tarifa anterior con hl 75 por i 00 de 
jumento.

Hojas de adeudo se cobrará,por la 
tarifa anterior.

E)v— Maderas sirt labrar.

Hasta 50 metros cúbicos, a 0,80 pe
setas por metro- cúbico. Mínimo, jo pe
setas.
. De 5-1 a 100 fdera,. a 0,60 ídem ídem. 

Mínimo, 40.
De 101 a 200 ídem, a 0,40 ídem ídem. 

Mínimo, 60,
De 201 a 500 ídem, 0,30 ídem ídem. 

Mínimo, 80.
De 501 en adelante -idena, 0,15 ídem 

ídem. Mínimo, 150,

F).—Fosfatos.

fíasta 500 toneladas. Tonelada, 0,10 
pesetas.

De 501 a 1.000 ídem, 0,30.
De 1.001 a 2000 ídem, 0,25,

• De 1.001 en adelante ídem, 0,20.
Mínimo, 50' pesetas.

O).— Material de hierro para, ferroca
rriles y tranvías.

Hasta 50.000 kilos. Tonelada, 2,-50 
pesetas.

El exceso de 50.900 basta 100.000 
kilos. Idem, 1,25.

E l exceso de 100,0.00 en adelante. 
Idem, 1,00. -

Mínimo, 50 pesetas. .
Se entenderá comprendido en ésta 

partida las barras carriles, los taran
tes eclisáes, corazones, agujas para 
cambio de vía y los tornillos y tira
fondos que formen’ parte de los ante
riores y  se despachen con juntamente.

H).— Tarifa especial por unidad.

Pianos de cola, media cola y pla
ñólas, uno, 75 pesetas'.

Los demás pianos, uno., 35.
Berlinas y coches de lujo, uno, i 00.
GicJec ars ' y ekassis liasia. 400 kilos* 

¿no, 25.
Automóviles:
Hasta 800 kilos, uno,. 75.
De más de 800 basta L2O0 kilos,, 

uno, 1-25.
De más de 1.200 hasta 1.600, uno, 150.
De más de 1.600 basta 2.000,. uno, 

i75 pesetas.
De más de 2.000 kilos, uno, 200.
Esta tarifa regirá en los despechos 

de una o dos unidades. Cuando se tra
te de tres a cinco unidades tendrán 
éstas un descuente de un 30.por 109, 
y  las que excedan de cinco-, el des
cuento será del 58 por 100.

I j .— Tarifa especial pam ganados.

Dañado caballar, mular y vacuno?:
En partidas basta 50 cabezas, una, 

10 pesetas.
El exceso de 50 hasta 100 cabezas* 

una, 5.
El exceso de- 100, una, 2,50.
Mínimo, una, 15.
Dañado lanar, cabrío y asnal:
Hasta 100, una, 1.
Los que excedan de 100 cabezas, 

usía, 0,50.
Wiám®, una, 10*

Aves vivas para da ■ alimentación, 
una, 0,10.

Mínimo, una, 10.

TARIFAS CONVENCIONALES

Efectos destinados a espectáculos 
públicos en teatros, circos-, cines, etc.

Mobiliarios destinados a particula
res despachados en todo o en parte 
con franquicia de derechos.

Efectos y objetos Al es tinados a E x - . 
posiciones,-' Ferias de' Muestras, Con
curses, Regatas y otros importados 
temporalmente.

Buque de vela y de vapor, cadáve
res, etc., etc.

OBSERVACIONES*

1.a En los íorfaits no puede invo
lucrarse la comisión, déldendo éstos 
cubrir e-1 c-oste de todos los gastos 
calculados según tarifas o costumbres.

2.a Los despachos que rea preciso 
efectuar el llamado previo, por rio fa
cilitar los interesados los detall es v y 
datos precisos para cono cu.r exacta
mente el contenido de los bultos, así 
como sus pesos para lijar la partida 
del Arancel correspondiente, serán 
recargados con el 50 por 100 de la co
misión que le corresponda al bulto o 
bultos que sean objeto do despacho 
previo. Mo se considerarán dates pre
cisos las muestras, fotografías?,, dise
ños, etc., de las mercancías. Los gas
tos de mozos y demáu que origine, 
dicho despacho se cobrarán, aparte.

3.a Cuando la mercancía esté su
jeta & reeonoeimierúo por acerías o 
robo o a la intervención de algún Co
misario de averías, se cobrará en con
cepto de comisión, por estes servicios 
la mitad dei total de los derechos que 
devengue el Perito; y cuando éste no 
intervenga, la mitad del total de . los 
derechos que devengue el Comisario 
de averías. Si el rec o neta lento se ve
rifica a causa da averia gruesa, el 
Agente o Comisionista da Aduanas, 
devengará dietas a razón de 25 pese
tas por día o fracción. Los gastos 
de mozos y demás que origine el re
conocimiento se cobrarán aparte. La 
intervención del Agente o Comisionis
ta de Aduanas, en dichos reconoci
mientos, no implica responsabilidad 
alguna en la operación, pues su co
metido en ella se limita al. d;e repre
sentar al interesado.

4.a En los despachos en que sea 
necesario formar expediente, com
prendiéndose por tal, para estos efec
tos, la protesta y la asistencia a la 
Junta Arbitral, se cobrará por estos 
servicios el 5 por 100 da la cantidad 
controyertida, desde un mínknum de 
15 pesetas, hasta un máximo de 100.

5.a Las expediciones destinadas a 
Exposiciones oficiales, Museos comer
ciales o Ferias de Muestras oficial
mente reconocidas por el Gobierno, 
así como las que vengan destinadas 
a Establecimientos del Estado que se 
despachen por formalización o con 
franquicia de derechos, disfrutarán de 
una bonificación del 50 por ItW  en 
relación con la tarifa que,, según su 
clase, les corresponda.

6.a A los envíos éesitiméos al 
Cuerpo Diplomático que ¡se remitan 
mar a su despacho a la Sección Central

de Aduanas, se les aplicará la tarifa., 
general A) de importación.

EXPORTACION.

TARIFAS OENERALER

A). A percibir sobre el montante' 
Lola i de gastos desembolsados:

Plastas 500 pesetas, el 3 por 1GO. 
Mínimo, 10 pesetas.

De 501 a 1.060, el 2 por 100. Mí
nimo, 15. .

De 1.001 en adelante, i  1/2’ por 100. 
Mínimo; 20.

La redacción y tramitación de fac-; 
turas: consulares, cuando el interesa-- 
do no las facilite, se cobrarán aparté 
y su importe dependerá, de las difi
cultades que ofrezcan en cada caso.

B) Para el solo despacho de Adua
na* -sin intervención en la ■■contrata
ción de fletes ni redacción de eonoci- 
m lentos.

Hasta 5 toneladas, a 4 pesetas tone
lada. Mínimo, 10 pesetas.

Más de 5 a 10, a 3. Mínimo-, 20.
Más de 10 a 30, a 1,50. Mínimo, 3 0 .-
El exceso de 30 toneladas en adeu 

lante, '0,50 pesetas la tonelada.
Nota 1.a Fací u ras de depósito 

franco y de depósito de comercio, para 
su exportación al extranjero y Pen
ínsula se cobrará el doble de la tari-#- 
fa anterior.

Nota 2.a En los casos de mercan-i 
cías con opción a devolución o can-! 
relación se aumentará un .25 por 10# 
de la tarifa anterior.

TARIFAS ESPECIALES

/ A).— Arroz. \

La tonelada,, .0,50 pesetas.
Mínimo, 10.

B ).— Aguas minerales, sidras, conser
vas de carne y castañas.

Sobre el valor de las facturas se 
cobrarán:

Hasta 2.000 pesetas, el 1 por 10O. 
Mínimo, 10 pesetas,

De 2.001 a 5.000, el 0,75 por 100. 
Mínimo, 20.

De 5.001 a 15.000, el 0,50 por 100, 
Mínimo, 37,50.

De 15.001 a 25:006, el 0,40 por 100. 
Mínimo, 75. .

De 25.001 en adelante, el 0,2.5 por. 
100. Mnimo, 100..

G).— Naranjmy cebollas y uvas.

1.° Guando el Agente se ocupe ex-* 
elusivamente de extender o habilitar 
la factura de exportación, 5 pesetas 
por documento.

2.° Guando el Agente so ocupe, 
además,, de tramitar dichos docu
mentos:

Hasta 10.000 kilos de peso, 0 pe
setas.

De 10.001 a 25,000, 10.
De 25.001 a 50.000, 15.
De 50.001 a 100.000, 20.
De 100.001 en adelante, 80.

D ) .— Oarbmoes m inerales,. minercüm W 
sal com ún»

Túneiada, 0,05 pesetas.
Mínimo. lOe
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CABOTAJE DE ENTRADA Y  SALIDA

TARIFA GENERAL

Hasta 5 toneladas, 2 pesetas tone
lada. Mínimo, 5 pesetas.

De 5 a- 20, 1,50. Mínimo, 5.
De 20 a 30, 0,50. Mínimo, 5.
Do 30 en adelante, 0.25. Mínimo, 5.

TARIFAS ESPECULES

A ) C a r b o n e s  minerales, m inerales y 
sal común.

Tonelada, 0,65 pesetas.
Mínimo, 5.

B ).— Cemento, yesos y cales. Tejas y 
ladrillos ordinarios, adoquines, aba-  
nos. maderas ordinarias, duelas, 
mármoles, chatarras y tierras' para 
la industria.

Tonelada, 0,25 pesetas.
Mínimo, 5.

Q).— Vinos, uvas, arroz, alubias.

Hasta 10 toneladas, 0,50 pesetas to
nelada.

De más de 10 toneladas en adelan
te, 0,25.

Mínimo, 5.
En las salidas para Canarias y  po

sesiones españolas de Africa,' se ap!i-* 
carán las tarifas de, cabotaje.

Nata.— Para lo-s despachos de comi
tentes de fuera- de la localidad se apli
carán estas tarifas, con un recargo del 
$0 por 100.

ADUANAS TERRESTRES

PAQUETES QUE LLEGUEN HASTA' LA  

FRONTERA POR .RÉGIMEN POSTAL

Bultos en porte debido.

Por cada uno., hasta 5 kilos, 3,50 
pesetas.

;°o r  cad^ uno, de 6 a 10, 5.
Estos precios comprenden: Mozos, 

declaración, impuesto do tráficos, por
tes de Hendaya y  Cerbero a Irún y 
Port-Bou, respectivamente, y  com i
sión.

Bultos destinados a Madrid, porte pa
gado.

Hasta 5 k ilo s : Expediciones de un 
bulto (cada uno), 6,25 pesetas..

Idem "de 2 a 4, 5,50.
Idem de 5 a 10-, 5.,25.
Idem de 11 a 25, 5.
Idem de más de 25, 4,90.
Más de 5 a 10 kilos;: Expediciones 

de un bulto (cada uno), 9,25- pesetas. 
Idem de 2 a 4, 8̂ 75.
Idem de 5 a 10, 8,25.
Idem de 11 a  25, 7,50.
Idem de más de 25, 7.
Estos precios comprenden:. Mozos, 

declaración, impuesto de .tráfico, por
tes de Hendaya a Madrid (dom icilio) 
y comisiones.

Los paquetes o bultos fu e  conten
gan relojes,, joyería  ée plata y  oro y  
orfebrería de los mismos metales, pa
garán la comisión estipulada en la 
clase B de la tarifa general de im 
portación.

Bultos destinados a Barcelona, porte
pagado.

Por-cada paquete, hasta 5 kilos ea- 
! da uno, 4,25 pesetas.
! Idem de 5 a 10 ídem, 6,2o.

Este precio alzado i emprende; Mo
zos, declaración, portes de Cerbero a 
Barcelona, acarreos hasta domicilio y 
comisión.

TARIFA GENERAL DE IMPORTACIÓN

A )— Mercancías libres de derechos o \ 
adeudando hasta 2,50 pesetas los 
100 míos.

Envíos hasta 250 kilos, 5 pesetas-. 
Idem de 251 a 500, 7,50.
Idem de 501 a 1.000, lo.
Idem de 1.001 a 2.000, 15.
Idem de 2.001 a 3.000, 17.
Idem de 3.001 a 4.000, 20.
Idem de 4.001 a 5.000, 20.
Idem de 5.001 a 6.000, 30.
Por cada tonelada de más o frac

ción, 2,50.

B )— Mercancías adeudando más de 2,50 
pesetas las 100 kilos en adelante.

Sobre el importe del aforo (dere
chos, cambio oro, coeficiente, -militas, 
recargos e impuestos) se percibirá: 

Hasta 500 pesetas, el 8,75 por 100. 
Mínimum, 10 pesetas. :

De 501 a 1.000, el 7 por 100. Míni
mum*, 45.

De 1.01 a 2.500, el 6 por 100. M íni
mum, 70.

De 2.501 a 5.000, el 5,25 por 100. 
Mínimum, 150.

De 5.001 a 10.000, el 4/±Q por 100. I 
Mínimum, 265.

De 10.001 a 25.000, el 3,50 por 100. 
Mínimum, 440.

De 25.001 en adelante, el 2 por 100. 
Mínimum-, 875.

TARIFAS ESPECIALES PARA LAS MER
CANCÍAS SIGUIENTES

Carbones: Por vagón, hasta 10.000 
kilos, 25 pesetas.

Por tonelada excedente, 2.
Cementos: Por vagón de 10 tone

ladas, 25 pesetas.
Por tonelada excedente., 2.
Lingotes de h ierro: Por vagones de 

5.000 ldlos, 80 pesetas.
Por tonelada excedente, 2,50.
Talco en polvo: Vagón de 5.000 k i

los, 6 pesetas,.
Por tonelada excedente, 0,80.
Abonos naturales, artificiales y  su- 

periosfatos: ^ o r  vagón de 5.000 kilos, 
tonelada, 2,25 pesetas. Mínimum, 11.25. ¡ 
■ Por vagón de 10.000 kilos, tonelada, 
1,50 pesetas. Mínimum, 15.

Excedente de 1-0,000 kilos, por to
nelada, una peseta.

Cuando se despache por cuenta de 
una Casa más de 5.000 toneladas en . 
un mismo año, s e . hará una reducción 
para el excedente de 0,25 pesetas por
tonelada.

Maderas. —  pin troncos, traviesast ta
blas y tablones.

Por vagón, hasta 10.000 kilos, 25 pe- * 
setas. '

i Por tonelada excedente, 2 ,1

Cereales y sus harinas, legumbres 
secas.

Por vagón de 10 toneladas, 15 pe-? 
setas. '*

Por tonelada excedente, 1,

t a r if a  e s p e c ia l  p o r  u n i d a d

Piano de cola, media cola y  piano-? 
las, ii-oo, 120 pesetas.

Los demás pianos, uno, 60.
Berlinas y coches de lujo, uno, 160.
Coches de línea o punto de cuatro 

ruedas, uno, 120.
Idem de id. o fd. de dos fd„ tino, 80.
Carros de transportes (tracción ani

m al) de cuatro ruedas, uno, 60.
Idem de id. de dos ruedas, uno, 40.
Ciülecars y  chassis, hasta 400 kilos, 

uno, 40.
Automóviles, hasta 800 kilos, uno, 

120 pesetas.
Idem, hasta 1,200 ídem, uno, 160.
Idem, hasta 1.600 ídem, uno, 200.
De más de 1.600 kilos, uno, 250.
Chassis de 400 a 800 kilos, uno, 100.
Idem, hasta 1.200 kilos, uno, 130.
Idem, hasta 1.600 ídem, uno, 160.
Idem, de más de 1.600 ídem, uno, 200.
Camiones, hasta 1.500 ídem. uno. 120.
Idem, hasta 3.000 ídem, uno, 160.
Idem, de más de 3.000 ídem, uno, 200.
Aeroplanos de cualquier clase, uno 

250 pesetas.
Coches de ferrocarril para viajeros 

de segunda y tercera, uno, 75.
Idem de ídem de lujo y  primera 

clase, uno, 250.
Vagones de mercancías y  furgones, 

uno, 50.
Esta tarifa regirá en los. despachos 

de una o dos unidades Cuando se tra
te de tres a cinco unidades, tendrán 
éstas un descuento de un 30 por lOf, 
y  las que excedan de cinco, el des
cuento será del 50 por 100.

Caballos, potros y  yeguas, uno, 20 
pesetas.

Idem id. id., por vagón completo, 
uno. 100.

Idem id. id. de lujo para carneros, 
uno. 60.

Mulos, muías y  ganado vacuno;, uno, 
12 pesetas.

Idem id. id., por vagón complot®,, 
uno. 80,

Dañado asnal, uno, 10.
Idem, por vagón completo, uno, 50.
Ganado de cerda,, uno. 5.
Idem, por vagón completo, uno, 75.
Ganado lanar, cabrío y  perros, uno, 

5 pesetas.
Idem id. id., por vagón completo de 

un piso, 50.
ídem id. id., de más de un piso. 75.
Animales no designados y las ñeras, 

por cabeza, 50.
Idem id., por vagón de más de una 

cabeza, 75.
Los casos no previstos y  que no pue

dan considerarse como expedicionesde 
mercancías comerciales serán conven
cionales.

MERGARCÍAS EN GENERAL. —  TRÁNSITOS
POR Y  PARA PORTUGAL Y  EXPORTA
CIÓN.

Sin depósito mí pago de dereeMé*

Hasta 50 kilos, 5 peseta»,
De 51. a 100 ídem, 7*
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De 101 a 200 ídem, 14. \
De 201 a 300 ídem, 16.
De 301 a 400 ídem, 19,
De 401 a 500 ídem, 23.
De 501 a 750 ídem, 26.
De 751 a 1.000 ídem, 30 
De más de 1.000 a 1.500 ídem, 33.
De mas de 1.500 a 2.000 ídem, 37.
De más de 2.000 a 3.000 ídem, 45.

/ De más de 3.000 a 5.000 ídem, 60.
Di poso excedente por cada tonela- 

8a, 8 pesetas.
El máximum de percepción por va

gón para le exportación será de 30 
pesetas por vagón de 10 toneladas, y 
para los envíos de frutas frescas, hor- 
palizas, legumbres de todas clases, 
barbones vegetales, cereales y sus ba- 
>mas y enveses vacíos, el máximo pa-̂  
pa la exportación será de 15 pesetas 
por vagón de 10 toneladas o fracción.

M ERCANCÍAS En GENERAL.— T r AnSITOS 
PARA  EL VALLE de A r ÁN. 

Hasta .100 kilos, 5 pesetas.
De 10i a 200, 7.
De 201 a 300, 10.
De 301 a 400, 13.
De 401 a 500, 16.
De 501 a 750, 18.
De 751 a 1,000, 20.
De 4.001 a 2.000, 23,
■De 2,001 a 3.000. 26.
Dé 3.001 a 5.000, 30.
El peso excedente por cada tone

lada, 2.

Ostras, pescados y levaduras frescas.

Hasta 50 kilos, 5 pesetas,
De 51 a 100, 7.
De 101 a 200, 10.
De 20ii a 300, 15.
De 301 a 500, 17.
Peso excedente de 500, cada 100 

kilos, 2.

 Mariscos (Megillones).

Hasta 100 kilos, 5 pesetas, 
de 101 a 21)0, 6.
De 201 a 300, 7.
De 301 a 500, 10.
El peso excedente de 500, cada 100 

kilos, 1.
Envases.

Para cestos, jaulas, cajas vacías de 
Retorno, - que a su exportación conte- 
¿ÍJ&n frutas y legumbres, se percibirá 
’0I 50 por 100 de la comisión señalada 
ion la tarifa general A).

Para los envases nuevos se cobrará 
lo que corresponda según tarifa, sin 
deducción.

Gallinas.

Envío de una jaula, 5 pesetas. 
Idem de dos a cinco, una, 3. 
ídem de seis a 10, una, 2.
Mínimo, 16.
Los excedentes de 10t una, 1.
Por vavón u granel, 3 0 .

Ganado a pastar.

Caballar, mular, vacuno y asnal, ca* 
mz%  2 pesetas.

Cabrío, lanar y de cerda, ®whma, 
0,10 pesetas,.

EXPORTACION TEMPORAL POR CA
MINOS ORDINARIOS

PASES Y  GARANTÍAS EN LA ADUANA E X 
TRANJERA

Serie B-28 y acquit para cuarenta 
y ocho horas .“ Automóviles de- turis
mo de particulares, uno, 25 pesetas.

Serie B-2'3 y acquit para un año. 
Automóviles dé turismo de particula
res, uno, 60.

Acquit solo- para cuarenta y ocho 
horas,— Automóviles de turismo de 
particulares, uno, 15.

De alquiler, uno, 10.
Acquit para solo una entrada en 

Francia y Portugal y salida de can
celación por distinta Aduana, uno, 50.

IMPORTACION TEMPORAL

PASES Y  GARANTÍAS PARA UN AÑO

Serie B-26, para un año.—Automó
viles hasta 10 HP., uno, 75 pesetas.

Automóviles de 10 a 15 HP., uno, 
100 pesetas.

Automóviles de 15 en adelante, 125.
•Serie B -20, para, im año.— Carrua

jes con una caballería, uno, 20 pe
setas.

Carruajes con dos caballerías, uno, 
25 poseías.

Serie B-22, para un año.—Bicicle
tas, una, 10 pesetas.

Motocicletas, una, 50 pesetas.
Motocicletas con sidecar, una, 73.
Serie B-27 cuarenta y ocho horas.— 

Automóviles de turismo de particula
res, uno, 18 pesetas.

Automóviles procedentes de gara
jes, uno, 15.

Automóviles de alquiler, uno, 15.
Salidas por distinta Aduana, 25.
En las tarifas de importación y ex

portación temporal precedíales .van 
comprendidas las obvenciones oficia
les y valor de los documentos de des
cacho que harán efectivos en las Adua
nas al Agente encargado del despacho.

o b s e r v a c io n e s  g e n e r a l e s

I a En los precios alzados a fortfait 
no puede involucrarse la comisión, de
biendo cubrir el coste de todos los gas
tos calculados según las tarifas pre
cedentes.

Los despachos-en que sea pre
ciso efectuar el llamado previo por 
no facilitar los interesados los detalles 
y datos precisos para conocer exacta
mente el contenido de los bultos, así 
como sus pesos netos—netos con en
vases interiores—y brutos, serán re
cargados con 25 por 100 de la comi
sión que le corresponda al bulto o 
buhos que sean objeto del despacho 
previo. No se considerarán datos pre
cisos las muestras, fotografías, dise
ños, etc., de las mercancías.

3.a Los despachos en que sea nece
sario formar expediente, comprendién
dose como t'al la protesta, asistencia 
a la Junta :-araitral y formación del 
recurso de alzada, se cobrará por estos 
servicios el 5 por 100 de la cantidad 
en litigio, con un mínimo de 15 pese
ta# y con un máximo de cien pesetas.

4.a En los despachos do mercan
cías sujetas a formalidades especiales, 
como muestrarios, admisiones tempo
rales, por caminos de hierro, etc., etc,.

serán recargadas en un 50 por 100 las 
comisiones de la tarifa general,

5.a Guando la mercancía esté su
jeta a reconocimiento por averías o 
robo, se cobrará por el reconocimien
to y levantamiento del acta el 10 por 
i 00 de la comisión, sin que por este 
concepto pueda percibirse más de 10 
pesetas. La intervención del Agente o 
Comisionista de Aduanas en dichos re- 
conocimientos no implica responsabi
lidad alguna del mismo en la' opera
ción, pues su cometido en ella se limi
ta al de representar, al interesado.

6.a' Las expediciones destinadas a 
Ex p o s i c i o n e s o íl c i n Ies, M11 se os > co m cr
eíales o Ferias de muestras- oficial
mente reconocidas por el Gobierno, 
así como las que vengan destinadas 
a Establecimientos del Estado, que se 
despachen por forma] iza don o con 
franquicia de derechos, disfrutarán de 
una bonificación del 50 par 100 en re
lación con la tarifa quo según su clase 
íes corresponden.

7 .a A 1 o s envío s des t i n a .dos al G u er- 
po diplomático que se remitan para 
su despacho a la Sección Central da 
Aduanas, se les aplicará la tarifa ge
neral A) de Importación.

Aprobados por S. M.
Madrid, 26 de Mayo de 1926.—¥J 

Ministro de Hacienda, Calvo Sol.ojo.

Ilmo. Sr.: Vista la. instancia dedu
cida por D. José Cabré y Gelabert, 
como Presidente de la Cámara Mer
cantil de. Barcelona, solicitando se dic
te una disposición en la que se decla
re que la exención concedida en ei 
apartado B) número 8.° del artícu
lo 6.° de la vigente ley del impuesto 
de Transportes a favor de los produc
tos propios de los industriales y fa
bricantes, que sean transportados en 
carros de la propiedad de éstos, se ex
tienda a toda clase de vehículos de ios 
mismos, suprimiendo las limitaciones 
de la ley de 26 de Julio de 1922, como 
se acaba de hacer respecto a los agri
cultores:

Resultando que el interesado fun
damenta su petición aduciendo: 1* 
Que el texto primitivo ¿e la citada 
exención, aun después de la limita
ción establecida por la ley de 26 da 
Julio de 1922, exige para concederla 
que sean carros de la propiedad de los 
cosecheros, fabricantes o industriales; 
y entiende el reclamante que es ab
surdo que la exención sólo beneficie & 
los carros y no a las camionetas, ca
miones y  demás vehículos de tracción 
mecánica, ya que ningún fundamento 
lógico tiene la disfinción, y así debo 
haberse considerado cuando en el Reaí 
decreto de 13 de Abril último se hace 
extensivo el beneficio a toda clase de 
vehículos de los cosecheros; y 2.° Que 
sería ilógico que las acertadas consi
deraciones que so hacen en la expo
sición del cítadp Real decreto al decir
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que es más propio del Reglamento, de 
policía y conservación de carreteras 
que de una disposición de Hacienda 
el establecer limitaciones relativas al 
número y anchura de- las ruedas se 
aplicara solamente a los agricultores 
y, en cambio, subsistieran vigentes 
para los vehículos de comerciantes e 
industriales:

Considerando, por lo que se refiere 
& la primera de las razones aducidas 
por .el Presidente de la Cániará ltíe i^  
cantil deuBar^eí-ona^ que la cuestión 
suscitada fué ya resuelta por la Real 
orden de 26 de Marzo de 1921, que 
dispone que la exención establecida 
en el número 8.° del apartado B) del 
artículo 6.? de la ley reguladora del 
impuesto de Transportes, texto refun
dido de 5 de Julio de 1920, es aplica
ble a los productos propios, o sea los 
cosechados, fabricados o elaborados 
por los dueños de los carros, camiones 
y  demás vehículos sin carril íljo  en 
que aquéllos sean transportados a los 
puntos de consumo,, teniendo en cuen- 
Ya, para ello, entre otras razones, la 
de que al emplearse en la citada ley 
del impuesto la palabra garras se 
quiso denom inarla toda clase de ve 
hículos que no cifeqlando por carril 
fijo  transporten dichos"prqductos, y  si 
no se hizo en ella mención Re ios ca
miones fué debido a que en el año 
i 901, en que las Cortes votaron la 

exención, no era usual ese vocablo, 
traído al lenguaje corriente como con
secuencia! del automovilismo; pero es 
obvio que, dada Ta esencia de dicha 
exención, debe estimarse que tiene el 
carácter extensivo apuntado: ’

Considerando que en' cuanto a la 
segunda petición del interesado no 
existe razón alguna que aconseje es- , 
timarla, toda vez que la mayor parte 
de las fábricas y  talleres de los iri- 
•dustriales se hallan situado-s dentro 
de las poblaciones o en lugares de 
donde es fácil el transporte de sus pro
ductos* y  que el hecho de que sea más'* 
propio del Reglamento de policía y 
conservación de carreteras determinar 
las condiciones que deban reunir los 
vehículos destinados al transporte, no 
obsta para que los demás- organismos 
del Estado coadyuven, cuando se les 
presente ocasión, al mismo fin,

Sv M. el R ey  (q. B. g.), conformán— 
dose con lo propuesto por esa D irec- 
«lán  general* lia resuelto desestimar la 
instancia de r'efQrencia y declarar ctín 
oaMeter general’ gue úpicamente dis- ; 
..frutarán de la exención contenida en 
|l número 8.°, ¿parlado B) d¿I ar- 
tóú lo  6.® de la vigente ley del Im - 
ÚuéstjD de transportes, texto refundido 
de" 5 de Julio de 192Ó, loté vehículos de

los fabricantes o industriales tíestiná- 
dos exclusivamente al a-carreo de sus 
propios productos, cuando reúnan'las 
condiciones que señala la ley de Re
forma tributaria de 26 de Julio de 
1922 en la disposición segunda de su 
artículo 2.a

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1926.

CALVO BOTELO

Señor D ir^b l^-gsnera l de Rentas pú
blicas.

CO NTR IBU C ION  IN D U ST R IA L  D E  
CO M ERC IO  Y PRO FESIO N ES

T arifa  segunda.

CLASE TERCERA 

{Continuación.)

(Véase la G a c e ta  de 1.° de Junio.)

En las demás poblaciones... 144

Tributarán también por este epí-: 
grafe las Agencias, escritorios o esta
blecimientos que se dediquen a rec i
b ir en el mismo despacho y  entregar 
a domicilio, en la forma que autorice 
el Reglamento de Correos, cartas, men
sajes, encargos* etc., que no sean mer
cancías.

A ) 16.— Agencias que verifiquen 
cualquiera o todas de las siguientes 
operaciones: organizar excursiones,
facilitar noticias sobre viajes* contra
tar o proporcionar bilTétes del fe író -  
carril, hospedaje, coches, etc, Paga^ 
rán, pesetas:

En Madrid y  Barcelona...,., 660 
En capitales de provincia...; ... 500 
En las demás poblaciones ,

que excedan de 20.000 ha
bitantes 350

En las r e s t a n t e s . . . 200

A) 17.*—Agencias o empresarios de 
anuncios, bien sean en periódicos, lu
minosos, radiotelefónicos o cualquier 
otro medio. Pagarán, pesetas t

En Madrid y Barcelona.*.,.. 300 -
En las demás poblaciones

que excedan de 40.000 ha- 
hitantes 240

En las de 2Ú.000 a 40.000
habitantes ....... 150

Eií fas dem ás.,..».,i,.,.,,......  76

. A ) 18.—-Agenciáis de pompas fú
nebres que se encargan de las d ili
gencias necesarias para el depósito, 
conducción y  enteiTamíento de los 
cadáveres y celebración de funerales, 
suministrando los efectos fúnebres 
necesarios a dichos objetos. Pagarán, 
pesetas:

En Madrid. ................... 1.396
En Barcelona........................  1.216/
En poblaciones de más de

3(0.000 habitantes.  , 564
En las poblaciones restan- ¡

tés  ..........................................280
Si además de. los carruajes destina-* 

dos u la conducción de cadáveres tu-: 
viesen otros para acompañar a los en-: 
tierras o destinados a cualquier otro 
Uso, pagarán por ellos separada-» 
mente. -  ~

A ) 19.— Agentes y Corre
dores que se ocupan en 
pr oporci onar voluntar i os 
y  reenganches para ios 
diferentes Institutos del 

E jército y Armada. Pa~: 
gará cada uñó poTTu efa  .
irreducible, pesetas  252
26.— Particulares que mediante 

una prima mensual o periódica pro-" 
p ore ion a n subsidio o socorro en ca
so d>e enfermedades, accidentes, ce-? 
eantías u otras causas, asistencia mé-: 
dicofarmacéutica o enterramiento. Pa-- 
garán el 1 por TOO de ía. prima.

A) 21.— A g e n t e s  que se 
ocupan en expedir pre-j 
eos a Roma. Pagarán cada
uno, pesetas  ..........  260

22.— Agencias, Empresas o Y
Compañías que se ocupan f
en proporcionar volunta
rlos o reenganches para 
los diferentes Institutos 
del Ejército y Armada. Pa
gará cada uno por cuota ^
irreducible, pesetas....  572 j
A ) 23.— Agentes o ántermediiarips'’ 

cuya actuación sólo consiste en facW  
litar préstamos, poniendo en xelacj¿# 
al prestamista y prestatario por su, 
gestión intermediaria y oficiosa* ya 1$ 
practiquen en virtud del encargo rq* 
elbido o por su iniciativa propia, p0-Y 
ro sin extender eü capacidad, ennin-?¡ 
gún caso, a realizar por sí la opera
ción del préstamo.

Se comprende también en este epí
grafe a los Habilitados de clases que 
perciban. sus haberes del Estado, Prp-í 
vincia o Municipio, que se dediquen i 
anticipar pagas o presten dinero es 
cualquier forma, aunque nq se aere* 
dite que lo verifican con interés. -P¿* 
garán cada uno, pesetas:
En Madrid.  2.700
En las demás poblaciones 

que excedan* de 40.000 
habitantes 2.028

En las de 20.001 a 40.000
habí tantea ... ........... - ......* • • t .488.

En las de íÓ.QOÓ a ,20.000
habitantes  ....................* 992

En las deniás.................... 60R
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A)) 24.— Presiam istasi, en tendién
dose como tales los que con estabie- 
cim iento abierto  al público o en otra 
form a p restan  dinero ron la garan tía  
de valores del Estado, sueldos perso
nales o por escritu ra  pública que no 
sea hipotecaria, juicios llamados con
ten id o s, pagarés y recibos, aunque no 
se acredite que lo verifican co n ; in 
terés.

Quedan comprendidos en este .nú
m ero todos ios establecim ientos dedi- . 
cados a con tra ta r préstam os sobre al
hajas, prendas, muebles u otros e i 'e c - ' 
tos y cualesquiera .otros que con d is
tin to s  nombres, tal como ei de com 
p rav en ta  con pacto de retro , aunque^  
se hubiere llamado m ercarrtiV ^equi- 
ívaigan sustancui)menLe ai préstam o 
ísobre prenda a tal efecto aulorizados: 
p o r .el Reglamento de 12 de Junio de 
£909; pero sin poder vender otros 
Afectos que los recibidos en prenda 
cum pliendo las form alidades de venta 
exclusivam ente en subasta en la form a 
¡que dispone el artículo  28 del citado 
Reglam ento. Pagará cada uno por ouo- 

irreducible, pesetas:
¡En M adrid............... . . . . . . ..........  2.700
(En las dem ás poblaciones 

que excedan de 40.00#
Rab i tan  tes   .............   2.0(28

¡En las dé 20:001 a  40.000... 1.488
¡En las de 10.000 a 20J}’OO...: 902

'E n  las d e m á s ... . . . . . . . .. . . . . . . . .  608
Nota. —  ¿s to s  in d u stria le s  podrán 

pender dentro, de^aus-ustahledm im itos 
fps objetos, .procedentes d>e préstam os 
áieohos en ellos, siem pre que consten 

sus. libros p docum entos; pero si 
p en d ie ran  cualquier otro  objeto que 

tu v ie ra  d icha  exclusiva proceden- 
pagarám separadam ente la cuo ta 
coa arreglo  a l ep ígrafe respectivo 

la  ta r ifa  p rim era  les corresponda.

tal cesar en  su  ind u stria  continúan 
v en ta  de loa ob jetos empeñados, 
t r ib u irá n  p o r la  ta r ifa  p rim era .

) A) 25.— Prestanaástaa de granos, 
jn ld u s o  Irutaa,. dem ostrándose el eger- 
íMcie m m  sujeeió® a  ‘lo dispuesto* e n  
| t t  R egteae iite , Pagaará ícada M  ;p»- 

. - .....
f e  ^eblaciones de 8.0®r.t*fc- 
1 M taa te s  ea
E n  las de m enos; de f&. 47$

! A) 26 —  Pagarán  él 1,35 por 100 dél 
¡jfanporte to ta l de sus contratos, y a  se 
¡(verifiquen p o r concurso, subasta  o en 
C ualqu iera Otra fo rm a:

Prim ero . Los con tra tis tas y  sub- 
¡pontratistas de toda clase de obras p ú 
b licas.

Segundo. Los asentistas, a rre n d a 
tarios! y con tra tis tas de cualqu iera 
w  —

clase que sea, con el Gobierno, Cor
poraciones provinciales o m unicipales, 
incluso los uue vahándose de propo
siciones, su rtan  de cualquier artículo 
a la A dm inistración m ilitar, m ediante 
los anuncios o convocatorias que para 
el objeto suelen hacer en el Boletín  
Oficial de las provincias o en los Dia
rios de Avisos, los em pleados de la 
mism a.

No se exceptúan del pago de la con
tribución de la cuota an terio r ' otros 
con tra tis tas que los expresados en la 
Tabla de exenciones,

Para^aoudir a  concursos, subastas o 
^contratos de cualquier clase con el 
Estado, Provincia o Municipio, si e llo s ' 
suponen el ejercicio de una industria  
tarifada, será condición indispensable 
íigurar en m atrícula como tal indus
tria l o como com isionistas del núm e
ro 31 y los adjudicatarios figurar p re 
cisam ente como m ayoristas m ientras 
dure el contrato.

Por este epígrafe trib u ta rán  igual
m ente los contratistas, subcontrat.istas 
y desta jistas de obras de ferrocarriles, 
estando obligados a p resen tar la es
c r itu ra  de contrato p a ra  la oportuna 
Liquidación.

A) 27 — Contratistas de obras p a r 
ticulares y destajistas. Pagará cada 
uno, poseías:
En M adrid y B a r c e t o a . .^ ,  75#
En las pabía clones do má§ 

d e  50.000 h a b i t a n t e s . . . 500 
-En las puhtajeiones ^de" m ás 

•de tíkOOO a  ; 50 G00 hab i
tan tes  -----. . . . . . . . . . . . . . . . 3 5 0

En las res tan tes    120
28,.—E m presarios o con tra tis tas con 

el Gobierno p ara  la explotación de 
almadrabas^ P a g a rán :
Por cada- a t o j a b a  de ea-: 

sayo, como cuota irred u 
cible, ipeseias.......M̂ ...,...>v 564
E sta  m ism a cuntía coW esponderá a 

las alm adrabas d é  arrendam iento  
cm tndo e l carien poar e llas  satisfecho 
no exceda de- 5.000 p ese ta s  Excedien
do de esta  suma, la  cuota se rá  de 11,26 
por 100 del canon.

29 .—Concesionarios d e  cetáreas, 
tanques o viveros p a ra  La langos
ta, crustáceos y toda clase de pes

ca y  concesionarios de panque& est r i 
cotas p a ra  la c ría  y reproducción  de 
m ariscos, ambos con facultad p a ra  la 
ven ta y exportación. Pagarán cómo 
cuota irreducible, p ese tas:
Por cada 1.000 m etros c u a 

drados de . superficie del 
•interior del lauque  o de-; 
pósito . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 2

Por cada 100 m etros cua

drados de más que tenga 
dicha su pe rfic ie .......  48
Notas .— Por este epígrafe pagarán 

los criaderos de mejillones con un 
mínimo de superficie de 500 m etros y 
cuota m ínim a de 228 pesetas. Por ca
da 100 m etros cuadrados de más que 
tenga dicha superficie o fracción de j 
100 m etros pagarán 48 pesetas.

—Los ' parques ostrícolas estarán  
exentos de tribu tación  duran te el p r i 
m er año siguiente a la rerepcH)n_de c 
las obras, si ai verificar este acto par
ticipan a la A dm inistración la indus
tr ia  que se proponen ejercer.

A) 30,— Cambiantes de moneda y 
de billetes de Banco, ya se ocupen 
en las dos cosas, ya en una sola. P a 
gará cada uno, p ese ta s :
En Madrid y B arcelona.  1.812 [
En capitales de provincia 

que a la vez sean puertos 
de m a r................ ................... 896

En las demás poblaciones,... 452 J
fPor este epígrafe tr ib u ta rá n  los ess* í

tablee im lentos dedicados a la compra- >
venta de oro, p la ta  y demás m etales 
preciosos, con ta l de qué dichos m eta
les los vendan sin  labrar.

Si estos industria les funden los me-í 
tajé% las trab a jan  o elaboran, debe- j
f á n  trib u ta r, además,, por el epígrafe 
eo rrespoad i ente.

La o’ ha de esta  ind u stria  no de-; .
b e rá a  sa tisfacerla  los que adqu ieran  1
ios- citados m etales p a ra  las neeesL-; 
dades de la in d u s tria  que exploten.A). ai.^Qamisionlstas con residen
cia fija, que sin comprar ni vender 
tienen muestrarios,, en vista de los 
cuales el comercio hace pedido de gé
neros o efectos a las fábricas o al
macenes, y las que sin tener mues
trarios se valen de amiaeios o oircu- j
lares para ofrecer' dichos géneros o ¡efectos aJ comercio, facilitándole no- E
tieias y  catálogos para que puedan [
realizar lns pedidos; p«ro sin poder 
recibir los géneros vendidos en vista de m» muestrarios, cobrarlos ni re
embolsar su imponte, porque si* reali- f
san- tada& o alguna de estas operaoio- jñas deberán tributar cbmo vendedores j
por el concepto que im  corresponda. ¡
Pagará cada uno, pósete í '[
Guando el imperte de t e  

comisiones no exceda de
p ese ta s .....,.............. 12$

Guando exceda de
pasa r de 10:000 pese tas ... 376 

Guando exceda de ÍOÜOO sin  ' t
pasar de 20*000 p esetas... 752 

Guando exceda de 20.000 s in
p asa r de 40.000 p esetas... U O 0 

Guando exceda de 40,000..,. 2.500
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Estos contribuyentes se agremiarán 
por gupos, o sea los que- tengan la 
misma cuota de tarifa. Y a fin de man
tener el principio general de 'agre
miación sin que ningún grupo invada 
la esfera, de los demás, las cuotas gre
miales inferiores del primer grupo y 
las superiores del último podrán ser 
la sexta parte y el séxtuplo, respec
tivamente, de la cuota de tarifa; pero 
Jas demás’ cuotas gremiales no ex
cederán en sus límites máximo y mí
nimo de la mitad de la diferencia de 
las cuotas de los grupos anterior y 
posterior. . ~

Notas.—1* Para justificar el in
greso de las comisiones -percibidas de 
los representados, sin deducción algu
na, vendrán obligados a llevar un libro- 
registro que, además de autorizado 
por  la Administración, deberá ser vm 
jsado por el Colegio de Comisionistas, 
en el cual, sin perjuicio de cuantos 
datos estime conveniente determinar 
el interesada, conste de modo claro y 
concreto:

a) El año, mes, día y número co
rrelativo de la operación.

b) Nombre del cliente.
©) Importe del pedido hecho, del 

pedido servido, del de deje de cuenta 
y como resumen de estos datos el im
porte definitivo de la operación.

d) Comisión a percibir,
®) Casilla de observaciones.
Las cantidades consignadas en el 

libro se totalizarán mensualmente, sin 
perjuicio de las rectificaciones que 
ulteriormente puedan consignarse.

2.a Estos industriales podrán exr 
tender las notas de los pedidos he
chos por su mediación y entregar a 
•Jó® olientes de sus representados la 
documentación correspondiente a las 
mercancías.

3.a Los que contribuyan por esté 
'concepto podrán ejercer también la 
Industria de ambulancia, o sea viajar 
Con sus muestras, sin pagar por la 
éeeción tercera de la tarifa primera.

En este epígrafe están comprendió- 
dos los que tornen parte en subastas 
por cuenta propia o ajena, sin estar 
matriculados en el concepto objeto de 
Jas mismas, siempre que éstas sean 
para suministro o servicio del Estan
do, Provincia o Municipio.

A) 32. Gomisionados para el ácoó- 
plo de granos, caldos, frutos y  otros 
efectos exclusivamente por cuenta de 
industríales debidamente autorizados; 
pero sin poder almacenar ni vender 
los géneros acopiadlos. Pagará cada 
uno por cuota irreducible, pesela's:
En Madrid ......................     572
En poblaciones que excedan

de 40.000 habitantes  460

En las de 20.001 a 40.000
ídem     . . 342

En las de 10.001 a 20.000
ídem  .........................   232 -

En las poblaciones restan
tes ...... ..................... ..........  • ’ 108
A). 33.—Acopladores, de pescado 

fresco en los puertos, por cuenta pro
pia o por encargo o cuenta ajena, que 

se limitan a envasarlo conveniente
mente y remitirlo por cuenta de los 

consigna! arlos. Pagarán, pesetas':'
En puertos de más de 30.000

habí tan í es  .........................   600
En puertos de 10.000 a

30.000 habitantes.:.   600
En puertos de menos de

10.000 ídem ... .... . ... 300 ,
No tributarán por este epígrafe los 

industriales de clase 5.a o superiores 
de la tarifa '1.a

Cuando desde los puertos remitan 
el pescado al interior por cuenta pro
pia ó a la orden. Pagarán, pesetas:
En puer. to-s de más de 30.000

habitantes „— .........   1.100
En puertos de 10,0 00 a

30.00*0 habitantes;...,........ 600
En puertos de menos de

10.000 habitantes,.,..  .400
Los comisionados para 1& entrega 

a los destinatarios dhl pascado fresco 
remitido de los puertos, o paja; lia
venta de. aquél por cuenta dei remi
tente, sin cobrar al importo da las 
ventas y eim tener local abierto para 
realizar éstas. Pagarán, pesetas;
En poibl aciones, de. rafe de 

20>00fí habitantes..,....,...^ 1.600
En poblaciones de 20,000 a

40:000 Idtem   t 750.
En las r e s t a n t e s . . . 5 9 Q

A) 34,—Corredores o asentadora 
que se dedican a facilitar & loa eáó- 
rruajeros o trajinenas la venial de los 
géneros, frutos o artículos que con?* 
duzcan. Pagará cada, uno por cuota 
irreducible, pesetas:.
En Madrid y Barcelona:,.... 248
En las poblaciones de más 

de 40$IMÍ habitantes....... £88
En las ée 20.001 a 40:000:.. 130
En las demás  ..........  100

La facultad dé estos industriales 
queda limitada a. no realizar más ac
tos que ios de facilitar la venta dé 
los productos que ios propios carrua
jeros o trajineros lleven al mercado.

Ar¿da.—Si las operaciones que rea
lizasen fueran las de recibir de púna
lo distinto ai de su residencia, por fe
rrocarril o cualquier otro medio de 
conducción, productos de los compren- 
di dos en los números 26 y 27 de la

sección segunda .de la. tarifa prim era 
para venderlos en grandes o pequeñas 
partidas remo compradores, dueños b 
en cono *iój, pagarán formando g re -  
uno separado de ios anteriores y con. 
las faculta des do I os especuladores do 
d ielíos ep-ígrates, pe"c í.a •: :
En Iviadna,....  ..... ...... . . 1 . 3 ) 6 '
•En la o p oblaciones de. 50,.000 

habitantes en acfe-taíilé" y 
en las ce ; ,vc o. , 
en adelante, y que ade
más uvm [SGi ^   ̂ u r 872

En las 'poblaciones que sin 
ser pueríos ten'pul do
30.000 a 50.000 bal; i tan -
tes  ......................   772

En fas poblaciones análogas
de 15.080 a 29.009...........  621

En las 'poblaciones que- no 
excedan <k> j 4.099 habi
tantes, sean cabeza de 
partido judicial y tengan 
además ferias o merca
dos da período .fijo.;- para; 
transacciones- dn los f ru 
tos indicados o estén- cru~- 
zades sus términos mu
nicipales por una carro- *
lera o ferrocarril....   50^

En las poblaciones igual 
que tengan mercados o 
ferias y que atraviesen 
sus términos además una 
ó más vías de comunica
ción de las antedichas.... 336

En las demás poblaciones' 
que tengan de 19.000 ha
bitantes a 147909...............  192

Eii las demás poblaciones... 120
CLASE CUARTA

Las .puntas ¡señaladas en los- dife
r e n te  números comprendidos en los 

-epígrafes do baños; son irreducibles, 
aunque la industria se ejerza sólo por, 
temporada.

1» EstaMeeimientos de aguas m i- 
nerales o medicinales con hospedaje! 
o fonda.

a) Los que durante la 
temporada de un año ten
gan menos de 200 concu

rrentes. Pagarán la cuota
fija de ......____   ... .... . 252

b) Los que en igual 
tiempo tengan de 200 a 500 
concurrentes. Pagarán la 
cuota.fija de,............-.*.*... 252
más la cuota complementaria de 12,50 
pesetas por cada i O o fracción d© 10 
concurrentes que excedan dé 200.

c) Los que en igual 
tiempo tengan de 501 a
1.000 concurrentes. Pagarán
la cuota fija d e ,....; ..,........  63b
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más la cuota complementaria de 15 
pesetas por cada 10 o fracción de 10 
concurrentes que excedan de 500.

d) Los que en igual 
tiemipo tengan de 1.001 a
2.000 concurrentes. Pagaran
la cuota fija de .........1.376
m ás¿ la cuota complementaria de £0 
pesetas* por cada 10 o fracción de 10 
concurrentes que excedan de i .000.

e) Los qué en igual
tiempo tengan de 2.00*0 a 
B.000 concurrentes. Pagarán
la cuota fija de............... . 3.376
más la cuota complementaria de 22,50 
pesetas por cada 10 ó fracción de 10 
concurrentes que excedan de 2.000.

f) Los que en igual
tiemipo tengan de 2.001 a 
3.500 eoneurretnes. Pagarán 
la cuota fija d e .............'___________ _ 6.752
más la cuota complementaria de 25 
pesetas por cada 10 o fracción ‘dé 10 
concurrentes que excedan de 3.500.

g) Los que en igual
tiempo tengan 5.001 o más 
concurrentes. Pagarán la 
cuota fija d e .... . ...............    10.500
más 30 pesetas por cada 10 o frac
ción de 10 eoneurretnes que excedan 
de 5.000

Los establecimientos de dicha cla
se que no tengan fonda ni den hos
pedaje, pagarán el 50 por 100 de la 
cuota que les corresponda con a rre 
glo a la escala que anteeeae.

Cuando en una misma localidad ha
ya varios edificios en que se tomen o 
administren las  aguas, ya pertenezcan 
a un mismo dueño o a dueños dife
rentes, y aun cuando estén bajo una 
sota dirección facultativa, las cuotas 
serán tantas como sean los estableei- 
ín lentos, graduadas según sean sus 
condiciones y la concurrencia que 
acuda a cada uno.

Las fondas u hosterías y casas de 
huéspedes de las localidades dónde 
existan establecimientos balnearios de 

ésta clase, y que sean independientes 
de los mismos establecimientos, paga
rán  también, y por cuota de patente, 
el 50 por 100 de la cantidad que se
gún la anterior escala corresponda al 
.'número' de concurrentes que respec
tivam ente acudan en., la temporada a 
cada una de ellas.

Notara-Debiendo ser Ja base regu
lado ra  de esta contribución el núm e
ro de concurrentes, y no pudiendo ser 
conocido de antemano el correspon
diente al prim er año o parte  de él, 
se fijará una báse contributiva con
formé el interesado declare en el 
parte de alta reglam entario ai dar

principio a  la industria; teniendo la 
obligación en lo sucesivo1, al te rm i
n ar el año natural, de presentar en l‘a 
Administración de Rentas de la pro
vincia dentro de ios cinco días s i
guientes a su terminación, una de
claración jurada,, con arreglo a los 
datos contenidos en los libros del 
establecimiento, que servirá de base 
para  la. rectificación en alta o baja 
que corresponda, sin perjuicio de la 
comprobación posterior.

2. Casas de baños de agua dulce 
o de m*ar, que están abiertas todo el 
año.

Pagarán j)o r  cada una de las pilos, 
tinas, bañera^ o aparatos que tengan 

para baños eomunés, rusos, de vapor 
o de cualquiera de otra clase, y para  
inhalaciones, pulverizaciones, etc. i
En Madrid y Barcelona  64
Eii poblaciones de más de

40.000 habitantes..............  5¡2
En las de 20.000 a 40.000

ídem  .................    40
En las demás......................   28

3. Casas de baños de agua dulce ó 
de mar, que funcionen solamente por 
temporada.

Pagarán par cada una de las pilas* 
tinas, bañeras o aparatos que tengan 

para baños comunes, rusos, de vapor 
o de cualquiera otra clase, y para in 
halaciones, pulverizaciones, e tc .:
En Madrid y Barcelona...... 52
En las poblaciones de más

de 40.000 habitantes  40
En las de 20.000 a 40,000

ídem  .........   28
En las demás..  ...........  46

4. Estanques o piscinas con la 
misma clase de agua que los anterio
res, para  baños en común. Pagarán 
por cada m etro superficial de exten
sión:
En poblaciones de más de

40.000 habitantes............. 2..-04
En las dev 20.00Q a 40.000

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  --1,36
En las d em ás....................; .0,88

5. Casetas, barracas o chozas en 
las riberas de los ríos o en las ori
llas del mar, que sirvan para  desnu
darse y vestirse los bañistas. Se pa
gará :
Por cada departamento de 

capacidad para  tres per
sonas ........     Jó

Por cada uno de mayor ca
pacidad    32
6. .Baños para caballerías o ga

nado:
Se pagará por cada uno.*..... 44

7. Establecimientos de baños flo
tantes © fiim  m  los ríos o en sus r i 

beras y  en el m ar o sus playas. Ser 
pagará:
Por cada departamento de 

capacidad para tres p e r
sonas .............................    20

Por cada uno de mayor ca- :
p acidad . . .............................  36 .
8. Quioscos de necesidad establea 

cidos en la vía pública, con re trib u 
ción de servicios, explotados por par.* 
ticulares o Sociedades. Pagará cadst 
uno como cuota irreducible, pesetas g
En Madrid y Barcelona  36 .
En poblaciones que excedan

de 20.000 habitantes   24
En las demás poblaciones... 12

9. Casas de salud para  la asisten-* 
c-ia o curación de enfermedades d# 
cualquier clase. Pagarán, pesetas:
Por cada cama o instalación

para  un enfermo. ............  25
10. Manicomios. Pagarán:

Por cada cama o instalación
para un enferm o...................  10

Las camas o instalaciones ¡soste
nidas por 10 Beneficencia oficial, © je n - 

tarán exceptuadas..

CLASE QUINTA

A. 1. Empresarios o editores de 
obras de todas clases. Pagará cada 
uno, pesetas;.
En Madrid y Barcelona  720
En poblaciones de más de

40.000 habitantes....,  476
En las de 20.000 a 40.000

ídem .......................................... 288
En las dem ás..............................   144

Notas.—El pago de cuotas, segúú 
los casos, autoriza únicamente para  la 
venta directa de los libros editados a  
los establecimientos de ese comercio 
del territorio  nacional, sin lim itación 
alguna en el número de ejemplares* 
ni en los medios y form as de la re 
misión. La venta y rem isión al ex
tranjero, también sin limitaciones^ 
no podrá realizarse sin satisfacer uií 
recargo del 100 por 100 del Importé 
de j a  respectiva cuota.

Esta autorización deberá solicitarse 
en el texto de las declaraciones qtie se 
hagan én las oficinas de Hacienda o 
municipales. La venta al por m enor 
(directamente a los lectores) en los 
mismos locales para la confección deí 
libro, o en otros, no podrá realizarse 
sin la pi^evia inscripción én las m a
trículas como “ Estabiccirni en los de l i
b rería  o comercio de libros nuevos, 
aunque sea en comisión”, ta rifa  !.*, 

clase 8.% epígrafe 5.° El pagó de esta 
cuota faculta al editor para él co
mercio en general de libros.
: Guando so satisfagan ambas cuota.*» 
la de !á tarifa  i.*-y la de la .1%.y .so
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remitan ai extranjero las obras edi
tadas y las que son objeto dei comer
cio, ed recargo dei 1-00 por 100, se li
quidará sobre la cuota de la tarifa 1.a

Por Real orden de 23 de Diciembre 
de 1922, Gaceta del 27 del mismo 
mes, se dispone que las Administra
ciones de Gontribueiones no liquida
rán dicho recargo a partir del ejercí-: 
ció de 1923-24, limitándose a comuni
car a la* Cámara Oficial del Libro 
correspondiente el nombre y domici
lio de los contribuyentes sujetos al 
mismo, que continuarán obligados a 

'declarar su condición de exportadores 
y sometidos a las responsabilidades 
reglamentarias si dejaren de decla
rarlo. con sujeción a lo dispuesto en 
él Reglamento del ramo.

—Los autores que vendan exclusi
va y directamente sus obras en su 
domicilio particular o en oficina ane
ja, sin establecimiento abierto a l.pú
blico, tributará por este epígrafe con 
la cuarta parte de la cuota de tarifa. 
Cuando- vendan en .establecimiento 
abierto, pero también exclusivamen
te sus obras, pagarán el total dé la 
cuota de este epígrafe, pero unos y 

otros estarán exentos de tributar co
mo libreros de la tarifa 1.* En ambos 
Casos la cuota que corresponda a los 
autores, será considerada como irre
ducible. Guando estos autores expor
ten sus obras al extranjero, pagarán 
él doble de la cuota que se les asigne 
anteriorménte, o sea, la mitad de la 
cuota de tarifa.

—-Los editores de obras que anti
cipan a los autores dinero sobre ellas, 
■mediante-un interés, ejercen a la vez 
que la industria de editores, la de 
prestamistas.

A. 2.—Periódicos políticos diarios. 
Se* pagará por cada uno, pesetas:
En Madrid  ........  1.096
En poblaciones que exce

dan dé 40.000 habitantes.. . 552 
En ' l as  demás poblaciones. 356

A. 3.—Periódicos políticos, que se 
publiquen un día s í  y otro no. Se 

fagará por cada uno,.pesetas:
Én M á d r i d . 552 
E?rpoblaciones que excedan 

de 4 0 fió0 h ab 11 ante s...... 276
En las'demás poblaciones... 180 ¿

A. . 4.—Periódicos políticos: .de pu
blicación bisemanal. Se pagará por 

eada uno. pesetas:
En Madrid......v................. ~ 412
En poblaciones que ‘ excedan:

de AOrGOO habitables  332
E n  las Je 20.000 a 40.000

ídem  .......   248
En das demá.3' poblaciones... 208

A. S.-^-Periódicos políticos de pu
blicación semanal. Se pagará por
cada uno, pesetas:
En Madrid  .........  276
En poblaciones que excedan

de 40.000 habitantes...  224
En las de 20.000 a 40.000

ídem  .............................
En las demás poblaciones... 140,

A. 6.—Periódicos políticos de pu
blicación quincenal. Be pagará por 
cada uno, pesetas:
En M adrid ............................  164
En poblaciones que excedan

de 40.000 habitantes  116
En las de 20.000 a 40.000

ídem ......., ............   88
En las demás poblaciones... 48

A. 7.—Periódicos científicos, lite
rarios, administrativos o de materia 
especial, sea cualquiera el período en 
que salgan a luz. Se pagará por cada 
uno, pesetas:
En Madrid y demás pobla

ciones que excedan de 
20.000 habitantes   116

En las demás poblaciones... 88 
A. 8.—Periódicos de anuncios so

lamente. Se pagará por cada uno, pe
setas:
En Madrid..........................    552
En poblaciones que excedan

de 40.000 habitantes   412
En las de 20.000 a 40.000

ídem ................................    276
En las demás............................  140

Del importe de la cuota fijada a las 
publicaciones comprendidas en los 
números 2 al 8 de esta clase, son res
ponsables, por su orden, el dueño o 
empresario, el director y editor* si la 
publicación lo tiene.

A. 9.—Establecimientos y Acade
mias particulares para la enseñanza 
y para la preparación de carreras, en
tendiéndose como tales, aquellos én 
que uno o más Profesores o Maestros 
instruyen a los discípulos o alumnos 
en cualquier ramo o materia dé en
señanza, excepto las primeras 'detrás 
y  dibujo. Pagarán:

Los en que haya más de un Profe
sor, contándose corno t^l él Director 

o Jefe del establecimiento, pesetas':
En Madrid   500
En poblaciones que excedan

de 40.00*0 habitantes.   400
En las de 20.000 a 40.000 

habitantes ................m í . 300
En las de 10.000 a 19.999

habitantes   200
En laá restan tes.,..,.......... 152

{C m tm w a rá . I

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Limo. Sr.: Habiendo fa llí ai do do A j 
Francisco López Fando, que por 
Real orden d,e 15 de Marzo próximo 
pasado fué nombrado Presidente del 
Tribunal para las oposiciones a Itá 
plaza vacante en el Cuerpo facu-l-s 
tatiyo de la Beneficencia general, 
convocadas en la G a c e ta  dei 18 d< 
Febrero último, f

B. M. el Rey  (q. D. g’) ha Lcnidtf 
a bien disponer que se nombre pa-* 
ra dicha Presidencia a D. Pedro Ci
fuentes Díaz. Decano-Jefe del ex-: 
presado Cuerpo.

De Real ordien lo digo a* V4 ,J., 
para su conocimiento y demás efec-í 
tos. Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general do A d r a n  

ni si-ración.

De conformidad con lo dispuesto; 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Rieail orden de la Presiden-* 
cía del Directorio Militar de 12 dd 
Diciembre de 1924,

S . M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenida 
a bien conceder a D. Alonso Gon
zález Román, Marinero de la Esta-: 
ción sanitaria de ese puerto, un mes 
de prórroga de licencia por enfermo, 
con medio sueldo, a partir dél día 7 
del mes actual en que leifnina el meC 
de licencia que por igual motivo ts:0 
le concedió por Reial orden de 28 
de Abril último.

De Real orden lo digo a V. S. pá-c 
ra su conocimiento y demás efec4 
tos, con inclusión del expedente* 
Dios guarde a V. S. muchas afio¿< 
Madrid, 2 de Junio de 1926. i

MARTINEZ ANIDO ;
Señor Director de la Estación sá* 

n itárla del puerto de Santander.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES OnQEÍÍES ¿
limo. Sr. : É é  ctójfóriáMad ¿oa 

que p re vie n e  eí aparínáo d® l í  
tra O del arlfcufo *♦ <fel ftcgl*a>e»«r 
dé 7 de Septfemltoe i® tél8>-

s. A  el Rrtí '($
a íifan fts Rendeí a D. Rodolfo Roca y
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Roca a Jefe de Negociado de primera 
clase de esie Ministerio, afecto a la 
Sección administrativa de "Tarragona, 
con la antigüedad y efectos económi
cos de 20 del actual, en la vacante 
¡producida por ascenso de D. Alfonso 
de Lara.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su, conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, Si 
de Mayo de 1926.

CALLEJO
•Señor Director general de Enseñanza 

superior .y secundaria.

Ilmo, Sr.: De conformidad con ¡lo 
que previene el apartado aj) de la le
tra C) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 -de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien ascender a D. Félix Latre La- 
marca a Jefe de Negociado de segun
da clase de este Ministerio, afecto a da 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Zaragoza, con la anti
güedad y efectos económicos de 20 del 
actual, en la vacante ¡producida por 
ascenso de D. Rodolfo Rom. y Roca. í 

De Reai orden io digo a V. I. para  ̂
Au conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años, Madrid, SI 
de Mayo de 1926,

CALLEJO
l&ñor Director general dé Enseñanza 

Superior y  secundaria.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo  
que dispone el apartado a) de la le- J 
¡tra D) del artículo 4.° dél Reglamento ' 
de 7 de Septiembre de 1918 y el nú
mero 1.° del artículo 9;° dél Real de
creto de 13 de Septiembre de 1924,

8  M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a D. Millán Catalina 
Martínez a Jefe de Negociado dé ter
cera clase de este Ministerio, afecto 
'di Instituto nacional de Segunda en- 
useftaiKa 4é CiUenoa, ofl̂ a laíasfeigüedad 

da ¡20¡dét factual, 
ion la vacante producida por ascenso J 
da D; Félix Latre,
»I>e Real- orden io digo a Y, I. para 

m y  efekos- fMo3 gu«ar-
de a V. L nau l̂iaia ¡años. Madrid, 31 
de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director geneuafl de Enseñanza 

Miperior y secundaria.

Ilmo. Sr.: D e  conformidad con lo 
dispone Ja ©otava de . las diaposi- 

> alones transitorias rM rRegtameiko de 
\% de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender ai Oficial de Adminis
tración de segunda clase, afecto a Ja 
Secretaría de este Ministerio, D. An
tonio Sánchez Coquillat, a la clase su
perior inmediata, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, que percibirá desde 
el día 20 del actual, siguiente al de 
la vacante producida por ascenso de 
D. Millán Catalina.

Be Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general Re Enseñanza 

superior y secundaria.

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el apartado b) de la 
te tra  Ei) del ¿articulo 42 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a D. José Vázquez 
Elena a Oficial de Administración 
de segunda clase de este M iniste
rio, afecto a la Secretaría general' 
dé Ja Universidad de Sevilla, con :1a 
antigüedad y efectos económicos’ 
de 20* del actual, en la vacante por 
.ascenso de D. Antonio Sánchez,

»De Real orden lo digo a V, I. para 
.su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ,a Y. L muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1926.

DALLE JO 
Señor D irector general de .Ense

ñanza Superior y Secundaria;

Ilmo.  Sr. :  De conformidad con lo 
que previene toa^e -3F de la ley 
ée/22 de Ju fe  dé

M. el Rey toa tenido
¡a t e a  doña Lía del Rio 
y An ta a  OiRcliai dé AdmiM^tracién 
•de rttereera^olasai af«€úa¡ a la S&mié- 
la  ¡Normal *ée Maestras dé Oí*sensfer 

ncooa la atiitigüedad y lefeoiofí eoonú- 
micos de -20 dél actual, mn la1 va
cante producida por ascenso de don 
Joaó Vázquez Elena.

íle  Real ¡ orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  «demás efectos. 
Dios guarde a V. I  muchos años. 
'Madrid* 31 de Mayo de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general 4e Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Habiéndose padecido un error de 
copia en la Real orden de fecha L° 
dol a c t o ! ,  publicada en la G a c e t a  del 
2, referente al plazo -para la consti

tución de la Junta de ampliación de 
estudios e investigaciones científicas, 
se reproduce a continuación debida
mente rectificada: ¡

Ilmo. Sr.: Para no distraer de ¡ 
sus funciones, tan intensas en e-1 j 
presente mes, a buen número de ' 
Vocales últim am ente designados de | 
la Jun ta para Ampliación de E s
tudios e Investigaciones científicas, ; 
que pertenecen al Profesorado ofl-í 
c-i al,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se prorrogue el pía-: 
zo que se fijó por Real orden de 
24 de Mayo ultimo para la con's- 
í i tu c i o n d e d i c ti a. Jun ta  hasta  el 1. ° 
de Julio próximo venidero, día en 
que se reunirá el pleno de la m is
ma, previa citación por el Presden-- 
fe, para la toma de posesón y la 
elección de los cargos de la Comi
sión ejecutiva, con excepción del 
Presidente y Secretario.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos tó o s . í 
Madrid, 1.° de Junio de 1926. f

GALLE JO 
Señor D irector general de Bnse-i

ñánza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la  
propuesta formulada por la CDmi-, r 
sión permanente dél Consejo dé 
Instrucción pública; y a 1 tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.° ¡del Real 

; decreto de 48 de Mayo de 4923*
S. M. el Rey (q, D g.) toa teni

do a< bien nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar las oposiciones, 
tumo libre, a la Cátedra de Paleo-; 
grafía, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago:

Presidente, B. José Ramón Méli- 
da, Catedrático de Arqueología de 
la  Central y  Consejero de Instruc- 
©ión púbifea.

1 Vocales: D . Manuel Serrano Sanz, j 
Catedrático de la Facultad de Félo- i 
sofía y Letras, tiene acumulada la ¡ 
asignatura de Paleografía en Za
ragoza; D. Manuel Gómez Moreno, | 
-Catedrático de Arqueología arábi
ga, en la Central; D. Agustín Mi- ¡ 
llares, Catedrático excedente de la j 
Facultad dé FHds¡ofía y Letras; don j 
Claudio Sánchez Albornoz, Catedrá
tico de Historia antigua y media 
de España., de la Central. r

Suplentes: D. Luis Gonzalvo, Ca
tedrático de la Facultad d*e Filo
sofía y Letras de Valencia-, tiene 
acumulada la asignatura de Poleo- y 
grafía; D. Andrés Jiménez Soler, [
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(m lcdr ático ‘de Bi s tu na  antigua y 
inedia de España, en ‘Zaragoza-'; don 
Zacarías García. Vi lindas, autor de 
una Pa leogra fía  española y P ro fe 
sor del Centro ele estudios lú sub
ió eos; D. P a serial Gal indo, -Catedrá
tico de la Facultad de F iloso fía  y 
Letras de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. T. para 
Su conocimiento y demás efeot.os. 
Dios .gnarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de IViayo de 19‘2;6.

CALLEJO

ikm or D irector gen era l ule enseñan
za  Superior y  íBecnridarui.

limo. Br.: De conformidad coa 
Ja propuesta formulada por ía Go- ; 
m isión .permanente dei Consejo de 
i Instrucción .pública y a •tenor de lu 
•dispuesto en el articulo 1.° del Real 
decreto de 18 de Mayo de ,19.23, 

g, M. el Rey (q. D. ;g.) ña tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu
nal para juzgar las oposiciones, 
turno de Auxiliares^ a las Cátedras ; 
de Histología e Histoquimia norma- j 
Bes y de .Anatonita patológica >(&cu- j 
anuladas a un sedo CatedráticoJ, j 
vacantes en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Granada,: 

PreBidente, D. ¡Sebastián Reca- ; 
1»Ún$,. ex Consjoro dé Instrucción; 
pública, Catedrático y Académioo. \ 

Vocales: c V i c e n t e  Gayaros, ti- [ 
jttaiar dé das asignaturas en San- I 
trago; D. Mariano Domínguez Aña- j 
me, titular de las asignaturas en | 
Sevilla; D. Juan Negrín, Datedrá- j 
¡tióo de Fisiología humana en la j 

.Universidad Oentnaf; P .-P ío  del Rio j 
Hortega,.vD-irfíGtor del;tóorat@ rio de j 
‘H istología en la Junta de amplia
ción de estudios.

Suplentes: B> , Juan Pairtuíal, ti- ¡, 
lidiar de las asignaturas -en PaiteH*-f 
cia; D. Gustavo PUMnga, Gatedrá- > 
íleo de la Universidad Central y  j, 

/&mdúnúm%-. >D. |
lOéMoy Muañoz, :Aoadémlic9 y ¿Bfeia©- !- 
tbr dél  ̂ fhstftuto de Aifbnso M íl y j 

JStuIiar de das asignaturas m lia 
Universidad Central; D. ?Laréa&o i 
Hiiiíz ¿Afeante, íProfesor del Depar- i 
%  medió dé .Autopsias en Ja ühi- ?■ 

jvéjisldád Umtrát. \

iDe-; iRedl mtdén lo 4% d a W. i  ; 
para su conéoinwerito y demás ef co
itos. Dios guardé a V. I. muchos 
¿ños* Madrid, 21 de May© de 1926*

OALLiEJO

jleftor Director general de enaoñan- 
ga Superior y Secundaria.

Relación de tos propuestos -por las 
■ &inmensidades, que se puhRca en 
; cumfpUmiem lo de to pmoeí v ti'wo en 
■el Real .decreto de IB d, idexm 
*de .1923.

D. Juan -Rartaal, D. Banii.ngO'-Ra
món y Caja!, .D, Angel _A~.- ¥ érrér, don 
Jorge Francisco Te! lo, D. Pío (¿el Río 
dio riega, D. Abelardo Gallego, don 
'Mauricio Dominco, ’D. Leopoldo Ló
pez García., D. Juan Negrín. D. Car
dos'Gil Gil, D. Lorenzo íuifz Re Arcan
te, D. Gustavo. Pifia luga, P. Vicente 
Hoy a#-ec Oedraój), D. Celestino Loren
zo Torrean ocha, D. Pedro Ramón y 
UajaL B. Pedro Ramón Vinos.,

IJmo;. ñr.:: Groadas por mi ■■airímu- 
1.0 i ;° del Real decreto dé ayer e m 
ir o Escuelas nací únales en el Valle 
de Arán L é r id a ), destinadas:m ía ¡ 
de párvulos a cada una de las lo- j 
calidades de Les, Bosost y Vi-ella, í 
y una do asistencia- mixta- a Gbau- j 
sach,

S. M. el R e y  (q. D. g.,) hia. dis
puesto que del crédito consignado j 
puesto . que el crédito consignado j 
en el capítulo 4.°, artículo 1.° del ; 
presupuesto vigente de gastos de j 
este Departamento se destinen las í 
cantidades necesarias, de conform i- 5 
dad con la distribución premeplua- ¡ 
da, para la creación de plazas dé | 
Maestros y Maestras por la Real ) 
orden de 7 de Julio última, enjten- i 
di endose que la Escuela de asís- \ 
tencia mixta de Gauxach será re- ¡ 
gentada por Maestro: |

De Real :©rd en 1© .éfgo a V. I. j 
para s,u cono cimiento y  demás efec
to s41 Drfs guarde ^  V. J. muchas 
años. Madrid, 22

.CALLEJO

Señor Director general 4e Primera f 
rnseñanza. ¡

limo; >4zmf tío '
diapíiieslsó m :>$m -Realf £t de '
Julio ée y aoe^diéndó a Jó -
aolieitadb pur B. Eran efeoo HuVira 1 
Jiménfiz ,y D. Jamé BaJlaster GnzaL 
m , únéems Profassoret íes®edéntcs, 
tfámum® la #@cei én -dé ©énMas ! 
que $e hallaji en ^expectatává^4és- 
Umr

S. M. el ¡(q. D/ g.)r teafdo 
a bien nombrar a Jos :re?férMos Ron 
Francisco Ruv ir a Jiménez y  D. José 
Balle^ler Gozalvo Pro$es®eee .mu*- 
m erarios de Maí^máticas d© fas Es- ¡ 
cuelas Normales de Maestros de | 
Alicante y  Toledo, respectivamen
te, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas el primero y 5 ,0 0 o el se

gundo, que los cor responde por su 
número en el escalafón.

De Real orden Io; digo a V. L 
para su cor¿ocimienLo y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. tunebos 
añas,. Madrid. 25 de Mayo de i92ú.

CALLEJO

Señor Director general Re Prim era 
enseñanza.

limo. ‘Se.; Júbiiado por Real de^ 
creto de .21 de los corrientes (Ga
c e ta  del 22) D. Elias Hernándb 
Pérez, Catedrático numerario de la 
Facultad .de Ciencias de la Univer
sidad tle . Barcelona, y cQ.rrespün- 
diendo la vacante a la primera de 
asccJESu en la Sección tercera del 
escalafón de UaaedráticG:s¡ de :\m 
Universáclades dei Reino,
.3, Mf el- Rey i q. Dug;) . se Im- seividu 

diiapanei  ̂ cque se dancJog: 
de> escala, m e g l a m e r i t a r y ,  en m  
conaecmeneiay pa«>é á ' oeaipar- núme>* 
m  en la expresada Se-éciún fereem  
con el sueldo anual de 12,000 psese- 
•tas; D. Juan Bastero Lerga:, dé ls 
•FárCtultad: -de Medicina' dé Záragoza.'. 
dé la  cuarta, con al dé lLOOo pe- 
sertas;’ D. Inicial' Bar aliona y H ol
gado, de la de Medicina de Sala
manca; en la quinta, sin número -$ 
.coatinuanda' en situación de e » é -  
denle sin suddiQ; E. Fledarmo di 
Onís Sánchez, de la de Filúsnñía y  
Letras; en la- quinta, con el
de 10.000 pesetas, D. Quintín Pa.- 
lácios Herranz, de la de Derecho de 
Valládolid; en la sexta, s«ki 
ro y  continuando en .situación de 
excedente sin suelda, D(. J^súis 
ría  Bellido Galfarich^ de ladee vMie- 
dicina; en ía mism=a*;sextav *óon el 
d«e ,9,000 -peeata^ D: íasetc; Galcenán 
Cütoantea» dé la  de JDrnie?eh© de 
Qviadéjuen^ la sépltea, ŝin numen© 
y continuando en ísáéuneiótir.^ m * 
aeáénte ala eu>eddo, D. Maguel Lás^é 
de Ja - V egauy Lépez, de le  de Eiiii* 
sofía y Letras; en la mi’Smâ  sép
tima, con el éeofgJSaM) '4pe^laa,j Ufam 
Rienaredn Fernández de Veías^- :db 
la de Derecho de Murcia; y  
octava, con el d e  'f  :#^9vp e s ^ s  ñ~n 
Ea^ntiro Ló^éz, dé la m
Medácina de Val l ado 1M; todas eHos 
con la antigüedad -def día kt2  -éel 
actual, siguiente al en que el señor 
Hernández Pérez cesó en el servicio 
activo;

De Real orden lo digo ¡a V, L  
para su conocimiento *  darnos efee*:
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¡¡tos. Dios guarde a V. I. muchos 
&ños. Madrid, 25 de Mayo dé 1926*

; GALLEJQ

JSeñor D irector general de enseñari- 
^  za Superior y Secundaria.

M I N I S T E R I O  D E  
TRABAJO COMERCIO 

E  IN D U S T R IA

REALES ORDENES

. Atendiendo a los méritos y cite? 
jcunstancias que concuren en don 
Antonio Genescá Corominas, en v ir 
tud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 22 de Enero de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.J, de acuerdo 
con el informe del Consejo Supe
rior de Trabajo, Comercio e Indus-: 
tria, aprobado por el de Ministros, 
ha tenido a bien concederle la Me
dalla de Oro del Trabajo por reunir 
las condiciones expresadas en los 
números 6 y 12 del artículo 10 de 
lia Real orden de 8 de Febrero del 
citado año.

Be Real orden lo digo a V, S. píte 
ya su conocimiento y efectos corte 
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Mayo de 
1926,

AUNOS

íeñor Secretario del Consejo Su
perior dé' Trabajo, Comercio £ 
Industria.

Atendiendo % los méritos y díte 
cunstancias que concurren en doña 
Matilde García del Real, Inspectora 
(Jubilada de las Escuelas naoionaleis. 
de esta Corté, en virtud de lo pre- 

! ceptuado en el Real decreto de 22 
de Enero de 1926,

8. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdé 
Cois el Informe del Consejo Superior 
/de Trabajo, Comercio é Industrié, 
ha tenido a bién concederle la Me*- 
dalla de Plata del Trabajo dé pri
mera clase por reunir las cóndíclo- 
yes expresadas en los húmeros 4, 
9* •  y í? del artículo 10 dé lá Real 
híden de 8 de; Febrero m  cita- 
4o año.

Dé ftéal orden lo comunico a v. & 
m  conocimiento y  efeétoa. 

p im  guarde a V. fi. mUehoé años. 
Miadríd, 24 de Mayo de 1926.

. W - , :  a u n g s ;.

Biéñor Seriréfartp del Consejo Su
perior de Trabajo, Comercio £ ín - 
dustm.

Atendiendo a los méritos y ciite 
bunstancias que concurren en don 
José Iglesias García, Director del 
Monte de Piedad Alfonso X III y  Ca-? 
ja  de Ahorros de Santander, en 
virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 22 de Enero de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.),éte^euen lo 
con el informa del Consejo Supérioj* 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
hia tenido a bien concederle la Me
dalla de Plata del Trabajo de pri
mera clase por reunir las condición 
nes expresadas en los números 2, 
4, 5 y 12 del artículo 10 de la Reía! 
orden de 8 de Febrero del (cita-: 
do,año.

De Real orden lo' comunico a V. S. 
para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1926.

• AUNOS

Señor Secretario del Consejo Su
perior de Trabajo, Comercio e In 
dustria.

ADMINISTRACION CENTRAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.

Real decreto de 30 de Abril de 
1924 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo año.

Número 145.

I.— Peticionario: D. Mariano Veri-! 
drell y Sala, por la Sociedad anóni
ma Industrias Metálicas, domicilia
da en Barcelona.

ÍI. —  Industria: fabricación . de 
plumas de acero para escribir.

IIL— Auxilias solicitados: exen
ción de derechos reales: y de tim
bre para ios actos de ampliación de 
la Sociedad y de la de compra dé! 
inmueble donde radioa la fábrica y. 
como consecuencia, devolución de 
las cantidades satisfechas por esos 
concento#,

Reoudcióri del 50 por i 00 de to
dos los tributos ^ireoto-s sobré la 
industria y su# utd i dad es. .

Exención de los. derechas, arance
lario# dürarité cinco años dé todo 
el fleje d e . aeéro lahitado qué por 
rio predriciésc eri E ^ tó á : i^oesita 
tmpartar'se para lá labricación dte 
lias plumas-, ; ■

Derecho arancelario. mínimo, in
variable durante ochó años, para la# 
Plumas de aceró para escribir que 
se importen, de 15 pesetas kilo, en

lugar dé las ocho qu e  hoy satisfa
cen por la partida número 368 del 
Arancel.

Garantía de un pedido del Esta-: 
do, mediante la celebración de can-: 
trato con la Administración por pe«? 
ríodo de quince años, para é l  su
ministro de todas las plumas dé 
acero para escribir que aquél ne-: 
cesite para sus Dependencias.

Lo que se hace público para qué 
se consideren con derecho: 

a réófemar contra la preinserta pe-? 
tieión foriñtriém en el plazo de veinte 
te días hábiles^qrip fija el artíeu-: 
lo 34 del mencionado/jñeglamento, 
contados a partir de- la^4n^ercióri 
del prcs^Tfte anuncio eri las publte 
caciones oficiales, la protesta ra-: 
zonada que corresponda, presentánri 
dola o dirigiéndola por correo cer^ 
tificado al Presidente de ía Seccióri 
de Defensa dei la producción dtel» 
Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de 
la Magdalena,. núm. 12.

Es copia del original remitido por! 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo para su publicación, según] 
previene la Real orden circular dé 
14 de Julio de 1924 (G ac e t a  del día 18).

Madrid, 31 de Mayo de 1926.— E l 
Oficial mayor, Conde de Morales de' 
los Ríos.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario para cu
brir las plazas que a continuación] 
se expresan en los puntos y con las; 
condiciones que se especifican y qué 
han de proveerse por oposición, a’ 
las que por estarles reservadas tiete 
nen derecho los comprendidos' eri 
los benelcios del Real decreto-ley, 
de 6 de Septiembre de 1925, regu-í 
lado por el Reglamento de 22 dé 
Enero del año actual (G ac e t a  nú
mero 31). - v !

• 1
Provincia d© Aleante. —  Ayunta

miento de Denia.
- .  ■ : :m I

Destinos a proveer (3.a categoría).

Una plaza de Auxiliar primero del 
Ayuntamiento citado, con e l sueldo] 
anual de 2.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte eri 
la oposición lo solicitarán por ftíste 
tancia debidamente reintegrada con! 
arreglo a la ley del Timbre y dirte 
gida al Excmó. Sr. Presidente dé 
esta Junta, que deberá tener en
trada en la misma antes del día 18 
del actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposición 
nes ser mayor de veinticinco añp$, 
no padecer defecfo i ísico. justifte 
cado mediante certificado faculta
tivo e ingresar ep el expr^sadq 
Ayriritámíérito !ra suma de i f i  péóáN 
tas antes d e ;ver ija^ r 'tós éjeicriuóá.

Lás: ripdsicípfigs dárín pr4iíói í̂<| 
j el día. £5 .de Junio actual y los ejerte 

efe i os serán dos, uñe j t a  eserifurá 
ál dictado y otro te^Fteé, éonsistéiv- 
ié eri Contestar dtirririf^$ é l  felrizp dé 
media hora a cuátdó íériíáé deFprok



g ram a , d is tr ib u id o s  en Ta s ig u ie n te  fo rm a ; Uno de los ocho p r im e ro s  tem as  (D erecho  p o lítico  y a d m in is tra tiv o )  , do3 de los te m a s  9.° al 38, in c lu s iv e  (D erecho  m u n ic ip a l)  y uno de los te m a s  del 39 al 50 (D erecho  p ro v in c ia l y N ociones de C on tab ilidad  g e n e r a l ) ; es to s  te -  mavS son  de- los co m p rend id o s en el p ro g ra m a  de c u e s tio n a rio  m ín i
mo'1 de fu n c io n a r io s  p ro v in c ia les  y m unicipales p u b l i c a d o  en la G a c e t a  
d e  20  d e  E n ero  del co rr ie n te  año .

P ro v in c ia  do C órdoba. —  A yunto - m ie n to  d e  B a e n a
Destinos a proveer  (3.a categoría).
U na p laza  de A ux ilia r de Ofici

n as  de d icho A y u n tam ien to , d o tad a  con sueldo  an u a l de 1.625 p e se ta s .
L o s  que deseen  to m a r  p a r te  en la  o p o s ic ió n  lo s o lic ita rá n  en la  

m i s m a  fo rm a  que los a n te r io re s  y la s  in s ta n c ia s  d eb e rán  te n e r  e n t r a da en es? a J u n ta  an te s  del d ía  36 
dé Ju lio  p róx im o .S e rán  cond ic iones in d isp en sa b le s  p a ra  to m ar p a r te  en las  oposic iones s e r  m ayor de vein tic inco , añ o s y no p a d e c e r  defecto  fís ico , ju s tific ad o  en Ja m ism a  fo rm a  que a n te r io rn  
m e n te  se ex p resa ,L os e je rc ic io s  de oposic ión , que d a rá n  p rin c ip io  el d ía 20 de Septiem bre próxim o, serán dos: el p r i 
m ero  e lim in a to rio , que v e rs a rá  so bre p ráctica  de E scritu ra , Mecano
g ra f ía , G ra m á tic a  y A ritm é tic a , y el segundo  o ra l, c o n s is te n te  en d e s a rro lla r duran te  un  plazo máxim o de m edia  h o ra  c u a tro  tem a s  s a c a dos a la  su e r te  del p ro g ra m a  m ín im o  p a ra  oposic iones de fu n c io n a rios adm inistrativos, aprobado por 
R eal o rden  de 25 de E n e ro  próx im o 
p asad o  (G ace ta  del 2G).

P ro v in c ia  de M a d rid  —  A y u n tam ien to  de V allecas.
C u a tro -p la z a s  de O ficiales te rc e t o s  del e sc a la fó n  de C on tab ilidad  

de d icha  C o rp o rac ió n  ' con sueldo  
anual de 3.000 pesetas.L os que d eseen  to m a r  p a r te  en la  o p osic ió n  lo s o lic i ta rá n  en  la  m ism a  fo rm a  que a n te r io rm e n te  s® em presa, y las  in s ta n c ia s  d eb e rán  te n e r  e n tra d a  en e s ta  J u n ta  a n te s  
del d ía  30 del a c tu a l.

S e rán  cond ic iones  in d isp en sa b le s  p a r a  to m a r $>arte en la  oposic ió n  Ser m ay o r de v e in tic in c o  añ o s y no  
exceder" Se cuarenta, no padecer 'defecto  fís ico , ju s tif ic ad o  en  la  m ism a  fo rm a  que los a n te r io re s , e In g re s a r  en  el ex p resad o  A y u n ta m ien to  la  su m a  de 30 p e se ta s  a n te s  de v e rif ic a r los e je rc ic io s .t o s  e je rc ic io s  de oposic ión  s e rá n  t r e s  y d a rá n  p rin c ip io  el d ía  19 de j u l io  p róx im o , s iendo  el so rte o  de ‘o p o s ito re s  el 11 del m ism o , a ju s tá n d o se  al p ro g ra m a  del e u e s tio -  foario m ín im o  p a ra  fu n c io n a r io s  p ro v in c ia le s  y m u n ic ip a le s , p u b licado en la G áoeta d e  Ma d r id  de 96 de E n ero  de! c o rr ie n te  año, m á s  
to s  e je rc ic io s  de re so lu c ió n  de uno 'f v a rio s  c a so s  p rá c tic o s  de c o n ta -  
H llídad, m ed ían te  la  red acc ió n  de los

a s ie n to s  qué p ro ced an  p o r él sis-, tem a  de p a r t id a  doble en  el D iario , M ayor y  A u x ilia re s  y en la  t r a m ita c ió n  de u n  exped ien te  de su p le m en to  o tra n s fe re n c ia  de c réd ito . L os o p o s ito re s  ap ro b ad o s  que sean  d e s tin a d o s  a e je rc e r  fu n c ion es r e c a u d a to ria s  d e p o s ita rá n  an teg  de la  to m a  de p o se s ió n  la  can tid ad  de
1.000 p e s e ta s  en  m e tá lico  o v a lo re s  p ú b lico s , en  co n cep to  de fianza.

■ * V

P ro v in c ia  de Mad rid . —  A yuntam ien to  de C h am artfn  de la  R o sa .
^ ' ‘ iDestinos a proveer (3.a categoría).

U na p la za  de A u x ilia r a d m in is tra ^  iivo  del m ism o , con  el h ab e r an u a l 
de 2.500 pesetas.L os que d eseen  to m a r  p a r te  en la  op osic ió n  lo so lic ita rá n  en la m rsm a fo rm a  que a n te r io rm e n te  se ex p resa , deb iendo  te n e r  e n tra d a  la s  in s ta n c ia s  en e s ta  J u n ta , an te s  del d ía  30 del actual*

S e rán  cond ic iones in d isp en sab les  p a ra  to m a r  p a r te  en la oposic ión  s e r  m ayo r de .v e in tic inco  años y no exceder de t r e in ta  y cinco, no pade* -cer defec to  fís ico , ju stificad o  en  la  m ism a  fo rm a  que los a n te r io re s  e in g re s a r  en  el exp resado  A y u n ta m ien to  ia  sum a. de 25 p ese tas , an-: te s  de v e rifica r lo s  e je rc ic io s.E s to s  s e rá n  t r e s :  p rim ero , es’cri-. 
tu r a  a l d io tado  y a n á lis is  g ra m a tical ano lóg ioo ; segundo , e je rc ic io  o ra l, co n fo rm e  al p ro g ra m a  míni-: 
mo publicado en  la Gaceta de 20 de E n e ro  p róx im o  p asad o , y  te rce ro , e je rc ic io  p rá c tic o , c o n s is te n te  en  el d e sa rro llo  de u n  a s ie n to  de c o n ta b ilidad  m u n ic ip a l, o ex tender u n  d o cum en to  de la  m ism a.

N o ta s  g en era les .
1.a L as instancias solicitando to m a r  p a r te  en  en e s ta s  o posic iones la  fo rm u la rá n  los in te re sa d o s  s e p a ra d a m e n te  de las  del concu rso  or-: d iñ a r lo  y  p o r conducto  de los J e fe s  de su s  C u erpo s , los que e s tá n  en  serv ic io  ac tiv o  y los de las  r e a tan te s  situaciones m ilitares, por el A lcalde de su  res id én c ia , in fo rm a n 

do é s to s  al m a rg e n  de las m ism a s  
si observan buena o mala conducta y a co m p a ñ a n d o  certificado  de a n 
tecedentes penales.

2.a L os a s p ir a n te s  so lic ita rá n  
con  to d a  u rg e n c ia "d e .Ja s  A u to rid a d es  m ili ta re s  c ifrresco n d ien tes- la  
Clasificación de servicios á que hace re fe re n c ia  el a r t íc u lo  50 del R e g la -- m e n tó  de 22 de $ n e ro  nróxixno p a 
sado (Gaceta- núm . 31). sí no h u b ie ra n  sido  ya calificados, p o r e s ta  J u n ta ,  a fin cie g u e  d ichas A u to ridades p u ed an  fo rm u la r  el c o r re s p o nd ien te  c e rtif ic ó lo  de serv icio  y ap titu d , p a ra  re m itir lo  en el p lazo señ a lad o . :

3.a L os a s p ir a n te s  sep arad o s de filas qu e  no h ay an  adqu irido  en e lla s  los co n o c im ien to s  que ac re d iten  su  a p titu d  p a ra  d e se m p e ñ a r d e s tin o s  de te rc e ra  categoría , que c o rre sp o n d e  a los anunciados, de-* 
b e rá n  d a r  cu m p lim ien to  a . lo d is 
puesto en el artículo  6.* del mencionado  R eal debtoisdo

la s  A u to rid ad es  y a s p ir a n te s  tenei!, en  c u en ta  la s  d isp o s ic io n e s  gene-:j ra le s  del m ism o  y su  R eg lam en to .;M adrid, 2 de Ju n io  de 1926.-—EJt G e n e ra l-P re s id e n te , J o s é  y il la lb a .
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DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL?

A utorizada esta Dirección general; 
po r Real orden de 25 del actual para¿ anunciar a oposición 24 plazas del Cuerpo de Topógrafos A yudantes de Ingenieros Geógrafos, se convoca 1 á  
que habrá de verificarse en el m es de Noviembre del corrien te  año p ara  cub r i r  dichas plazas de Topógrafo te r cero, Oficial tercero  de A dm inistra-; 
ción, dotadas con el haber anual dé3.000 pesetas, cubriéndose por el o rden de la relación final de oposición 
las vacantes que existieren , quedando el resto  de los aprobados en expectación de destino p a ra  ir  cubriendo las 
.vacantes a  m edida que éstas ocu rran  y  obligados a su fr ir  nuevos reconoció 
m íenlos. L a  oposición se a ju sta rá  £  
las siguientes

INSTRUCCIONES
1.a Los que soliciten tom ar par en la oposición deberán re u n ir  ld[ 

condiciones sigu ien tes: \
Ber español. ■No hallarse inhabilitado p ara  ejer-< 

cer cargos públicos. ' !E s ta r  com prendido en tre los límite^ de edad de diez v ocho a tre in ta  añosi 
cum pliéndose éstos dentro del año d$ 
la oposición.Tener la robustez física necesarigf 
p a ra  los trabajos de campo.L a p rim era  y  te rcera  condición sd h justificarán  con la certificación de na-i cim iento, expedida p o r el Registro ci-í 
v il, legalizada si es de fu e ra  de la  A udiencia te rrito ria l de Madrid; la segunda con el certificado dél Registro de penados y rebeldes, y  la cuarta  por 
el reconocim iento hecho por un  Médico nom brado por la Dirección gene-! 
ra l del In s titu to  Geográfico y  Catastra l, am pliado con el p a rticu la r de los órganos de la visión, no siendo adm itidos los que tengan m iopía superio r 
a ocho d iop trías ni los que la agudeza 
visual sea in ferio r a la mitad,, comprobada por la escala de W ecker, p r e 
v ia corrección, si hubiere lugar, con 
los cristales esféricos correspondien
tes.

2.a Las instancias, con los docu- mentos indicados por las tres  p rim eras  condiciones, acom pañadas de la  cédula personal correspondiente y  dos ejem plares del re tra to  (busto) del in teresado, en fo tografía  tam año cua^ 
tro  por seis, y dirigidas al excelentísimo señor D irector gen era l, se p re 
sen tarán  duran te  todo el mes de Octubre  en las horas de oficina, incluso eí últim o día, en el Registro de la D irección general del Institu to  G ecgrá- 
ftto y  Catastral. No serán adm itidas por ningún concepto las que se pre-s 
sen ten pasado este plazo ni lás qué carecieren de los documentos expre--; sé-dos.
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Al -presentarse ¡la instancia y demás 
áocumenícs, los interesados o trujen 
les represente entregarán en la H;a-
¡)'i!i[ac;üü dei In s t i tu to ,  p a r  et re c o m -  
cimi-ento y demás gastos qno osasxo- 
sien los exámenes, I-a can tidad  de oü

i 't'30uta&¿] rifa 10 de Tbmembre de 1926, 
a las diez horas, se presentarán los 
opositores en el local fie la Direcci-un 
general para el reoonociiiiieulo facul
tativo-; a los declarados  ̂útiles ^se les 
expedirá un certificarlo ai cual irá pe
gada y sellada una de las íotogranao 
del interesado, documento que le sei- 
virá fie certificado de identidad para 
las oposiciones; el otro ejem plar cíe 
la fotografía se unirá ai expediente.

Ei prim er día hábil, siguiente al en 
que termine el reconocimiento^ se 
tí ominará públicamente, y ante el t r i 
bunal., un sorteo entro los aspirantes 
declarados útiles, sorteo cpie Determi
nará el orden en que han de exami
narse. Se entenderá que renuncian a 
la oposición, perdiendo iodos sus de- 
redros, los aspirantes que no se ba-fn presentado a reconocimiento fa

ltativo. . ,
4.a- Los ejercicios se dividirán en 

los siguientes grupos:
í.° Dibujo lineal.
2.° Dibujo topográfico y rotulación.

de planos.
3.° Gramática castellana,—Escritu

ra.—-Geografía de España.
4.° Aritmética y elementos de Al

gebra. •
5.° Elementos de Geometría plana 

y del espado.—Elementos de Trigb- 
iiometría rectilínea.

6.° Elementos de Topografía con 
el conocimiento práctico de los ins
trumentos propios para las operacio
nes de detalle.

7.° Elementos é& Física y Meteo
rología.

Dos ejercimos 1* y 2.° podrán veri
ficar so m  úízb . consecutivos, dejándose 
entre los demás dos días de intervalo.

Diariamente se publicará la -cal i fi
jación de cada ejercicio,

Los aprobados con plaza verificarán 
en la comarca que convenga las prác
ticas reglam entarias, al cabo de las 
duales, previa la calificación definiti
va, pasarán a form ar parte del Esca
lafón.
' Ei opositor que no se presente el 
día en que esté citado,o o después de 
comenzados los ejercicios 1.° y -2.°, co- 

'■ me también el que se retirase una vez 
principiado el ejercicio, perderá todo 
derecho a continuar la oposición. Loe 
ejercicios oíales serán públicos, pero 
.BO los de Dibujo, siendo presididos 
por el Tribunal o los Vocales desig
nados.

Los programas de las materias a 
que se refieren los diversos ejercicios 
serán aprobados por la Superioridad 
y publicados en la Gaceta, y .su ex
tensión la en que se tratan por los 
siguientes autores, sin que ello obli
gue a determinado texto.

Geografía, Física y Meteorología.: 
Textos de Segunda enseñanza.

Aritmética y Algebra: Salinas»y Be- 
miez, Serret,

Geometría: Rouché, Ortega.
T rigonom etría: Gómez Pallete.
Topografía: Fu-asi, Suárez laclán, 

Gallego y PashuL^traducción Alygrez 
ÚValdés.

Los aspirantes podrá# acompañar a 
la instancia sol i rifando lomar parte en 
las oposiciones todos los títulos que 
tengan o estudios que hayan hecho 
en Establecimientos oficiales.

Les aprobados en algunos de ios 
ejercicios en la convocatoria últim a les 
será válido en el ore sen Ve.

Madrid, 27 de Mayo de 1926. — El 
Director general, J. dé Elola.

Program a de Geografía.

Situación geográfica de España; for
ma, dimensiones y superficie.

Límites; descripción del litoral y 
fronteras, mares, cabos principales, 
estrechos, golfos, puertos e islas.

Orografía: sistema órográfieo; su 
descripción y altitudes mayores.; lla
nuras v valles.

H idrografía: líneas divisorias úe
aguas, vertientes, cuencas, ríos p rin 
cipales de cada una de ellas, provin
cias que bañan; lagos y lagunas^

División territorial por  ̂ regiones, 
provincias, límites y poblaciones más 
importantes de cada una de ellas, Ba
leares, Canarias, posesiones de Africa 
y Protectorado .de Marruecos.

Carácter general del clima español, 
zonas climatológicas, zonas agrícolas, 
cultivos principales.

Población, densidad, reglones y cen
tros más poblados.

Organización civil y judicial..
Común i c aciones, , carrete ra s, ferroca

rriles, comunicaciones m arítim as.

Programa de Aritmética.

Unidad.. Número, su formación. Nu
meración. Fundamento de la nomen
clatura base del sistema; sistema de
cimal,

Nomenclatura y numeración escrita; 
particularidades.

Adición: definición, casos y obser
vación, prueba.

Sustracción, definición, casos y ob
servación, prueba.

Sumas y restas combinadas.
Multiplicación ; definición. Conse

no ene i as. Casos, Casos partí ral ares. 
Prueba. Producto de varios factores.

División; definición y consecuencias. 
Determinación do las unidades más 
eEvadas del cociente. Casos y caso 
particular. Prueba. División por exce
so. Dependencia entre los términos de 
la división, cociente y resto.

Divisibilidad. Múltiplos y divisores. 
Rosto de un número con relación a 
otro. Procedimientos de investigación 
de los caracteres de divisibilidad de los 
módulos 2, 3, 4, L 6, 7, 8 y 9. Prueba 
de la multiplicación y división por los 
restos de un módulo.

Máximo común divisor de dos y va
rios números. Definición, consecuen
cias y principio fundamental. Propie
dades del máximo común divisor de 
dos y de varios números.

Mínimo común múltiplo de dos y 
varios números. Definición, principio 
fundamental. Propiedades.

Números primos; definición. Form a
ción de la tabla. Propiedades. Descom
posición de un número en factores p r i
mos. Divisores de un número. Máximo 
común divisor y mínimo común múl
tiplo dp los números por. los factores

primos. Divisibilidad por descomposi
ción.

Fracciones; definiciones. Término de 
la fracción. Nomenclatura y escritura 
de las fracciones. Clase de fracciones. 
Exp res ion es ira c-c ion arias. P r i nei p i os 
fundamentales de transformación de 
fracciones. Reducción a un común de
nominador v al mínimo y simplifica
ción, de fracciones.

Adición, sustracción., multiplicación 
y división; casos. Fracción de frac
ción.

Fracciones decimales. Unidades^ de 
diversos órdenes, lectura y escritu
ra. Propiedades. Adición, sustracción, 
multiplicación y división. Casos di
versos.

Reducir una fracción a otra de de
nominador fiado. Reducción de una 
fracción ordinaria a decimal. Fraccio
nes periódicas.. Reducción de fracción 
decimal a ordinaria.

Potencias en general. Definiciones. 
Potencia de un número cualquiera. 
Cuadrado de un número.

Raíz cuadrada. Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero o frac
cionario en menos de una unidad y 
con aproximación dada. ^

Igualdades fraccionarias. Definicio
nes. Principio fundamental y propie
dades. ■ ■  ̂ .

Sistema métrico decimal. Definicio
nes, Múltiplos y submúltiplos. Sistema 
de pesas y medidas y monetario. Co
rrelación de las unidades métricas". 
Transformación y operaciones en el 
sistema métrico.

Razones y .proporciones. Proporcio
nalidad de las magnitudes. Regla do 
tres, simple y compuesta. Método do 
reducción a la unidad.

P ro g ram a  da Algebra.

Definiciones. Notación. Cualidad 
fie la m agnilud.

Concepto de las operaciones. Ne-i 
cesidad de nuevas definiciones.

Expresiones algebraicas. Defini
ción y clases. Valor num érico  dé 
una expresión algebraica. Grado de 
una expresión. Expresiones Homo
géneas. O rdenación y sim plificación 
de polinom ios.

Cálculo algebraico. Adición, sus-: 
tracción. Procedim iento operatorio  
y con secuencia.

Multiplicación. Procedimiento ope
ra torio . Consecuencias. Cambio de 
signo de una letra.

División. P roeedim iento o p é ra te  
ve. Consecuencia. Polinom io divisi
ble por otro. Condiciones. Casona! 
p a rticu la res  de fa división.

Frac c i on es al geb r a i cas. D efini
ción. T ransfo rm ación  y procedí-: 
m iento operativo. F orm as simbóli-: 
cas que proceden de la fracción.

P rogresiones por . diferencia y 
por cociente. Propiedades. Interpob
lación diferencial y proporcional.

L ogaritm os. Defifiiición. Sis temía;. 
Base. Propiedades y propo¡siclonéis 
generales.

Logaritm os de c i m al es. P r op i eda
des particu lares de este sistem a. 
Tablas de logaritmos. D escripción. 
Uso de las tablas. P roblem a directo 
e inverso.

Aplicación de los logaritmos al 
cálculo. MuItipllcación, división, pfi-



Gaceta de M adrid.—Núm. 154 3 junio 1926 1323

t eneia y raíz.  Regla de. cálculo.. Fu n d am en to  y u so .
E c u a c ió n . Id e n tid a d . S is te m a  de 

ecuacicu ica . P la n te o  de <m‘n a c ió n e s .
T ra n s f o r m a c io n e s  en u n a  e c u a 

c ió n . P r in c ip io s  f u n d a m e n ta le s .  F o r 
nax g e n e ra l  de u n a  e c u a c ió n . C la 
s ific a c ió n .

T  r-a n  s f o r  m  a e i o n- e s e n  un  s i s. i em  a 
de e e ua c i o  s i o» . T r  an  sf o r m a oí on es 
a is la d a s  y de c o m b in a c ió n .

R. e s o I u c id n  el e i a e c u a c i ó n el e T) ni— 
m e r  g ra d o  con u n a  in c ó g n i ta .  F ó r m u la . '

T e o r ía  de e¡! i -m ira c ió n . M étod os 
d e  s u s ti  l,i 1 c i ó n, i g v  a 1 a o i ó n , re  du c -  
c ió n  y de fa c to re s  in d e te rm in a d o s .

A p lic a c ió n  al sóstem-a de dos 
e c u a c io n e s  co n  dos in c ó g n ita s . R e g la  de Ora m eto

S is te m a  g e n e ra l  de ec u a c io n e s  de 
p r im e r  g ra d o . F o rm a  d e te rm in a d a ,  
in d e te rm in a d a  e in c o m p a tib le .

E c u a c io n e s  de ^eg rin d o  g r a d o  con 
u n a  in c ó g n i ta .  F o r m a  g e n e ra l de la  
e c u a c ió n  c o m p le ta . O b te n c ió n  de la 
f ó r m u la .  R eta  c ió n  e n tre  los co e fi
c ie n te s  y  las  ra íc e s .

P r o g r a m a  d e  G e o m e tr ía .
D e fin ic ió n  y d iv is ió n . Guerp-o, S u 

p e rfic ie ,; K n ea y p u n to .  L ín e a s . D i
v is ió n .  ? L ín e a  re c ta . P ro p ie d a d e s .  
S u m a, r e s ta .  L ín e a s  q u e b ra d a s .  P r o 
p ie d a d e s .

A n g u lo s . -D efin í cron-e-s. Ig u a ld a d . 
S u m a  y r e s ta  de A n g u ja s . P e r p e n 
d ic u la r .  C las ific ac ió n  de los á n g u 
los. A ngulos que fo rm a n  u n a  re c ta  
a l  c o r ta r  a  o tr a .  P ro p ie d a d e s . B i
s e c t r ic e s .  P ro  h 1 e m a s.

P e rp e n d ic u la re s  y o b lic u a s  a  u n a  
r e c ta  d e sd e  u n  p u n to  f u e r a  de e lla . 
P r  op i e d ad o s . .Lu ga. r  es ge o m é tr i  eos. 
P ro b le m a s .

P e ra le d as  P o s tu la d o . A n g u lo s  de 
u n a  r e c ta  al c o r ta r  a dos p a ra le la s  
y  s u s  prop iedades-. P a r te s  d e  p a r a 
le la s  c o m p re n d id a s  e n tre  p a ra le la s . 
A n g u lo s  de la d o s  p a ra le la s  o  p e r -  
p  e n  di c u ta  re s . P r  ob le m a s .

P o líg o n o s  en  g e n e ra l .  D e fin ic io 
n es  D iv is io n e s  y c la s if ic a c ió n . P ro 
p ied ad es*  Ig u a l  ciad de p o líg o n o s .

T r iá n g u lo .  C la s if ic a c ió n  p o r  su s  
á n g u lo s  o s u s  fados Do p ie d a d e s  r e 
f e r e n te s  a  los lad o s  y  a to¡s á n g u 
los. P u n to  de e n c u e n tro  de la s  p e r 
p e n d ic u la r e s  en  los p u n to s  m e d io s  
de  los lad os, del de la s  b is e c tr ic e s  y  ta s  a l tu r a s .

Ig u a ld a d  de t r i á n g u lo s .  C asos. 
P ro b le m a s  -sobre c o n s tr u c c ió n  de  t r iá n g u lo s .

R e c ta  q u e .  u n e  lo s  p u n to s  m e d io s  
d e  d o s  lad o s  de u n  t r iá n g u lo .  P u n 
to  d e  e n c u e n t ro  d e  lab t r e s  m e d ia 
nías. P o s ic ió n  r e la t iv a  d e  \ m  p u n 
to s  de  e n c u e n tro  de la s  t r e s  m e d ia 
n a s ,  d e  la s  t r e s  a l tu r a s  y de la s  
t r e s  p e rp e n  d i c u Lare;s e n  lo s  p u n to s  
m ed io s  de los lad o s.

C u a d r i lá te ro s .  C la s if ic a c ió n  y p r o p ie d a d e s . P ro b le m a s .
C ir c u n f e r e n c ia .  D e f in ic io n e s .  P r o  

p ie d a d e s . C u e rd as . T a n g e n te s .  N o r
m a le s . P o s ic ió n  r e la t iv a  de  dos c i r -  
c u n  f  e r  en  c ía s . P ro b  1 e m a s .

D e la  m e d id a  en  g e n e ra l  D ir e c ta  
1  in d i r e c ta .  M a g n itu d e s  p r o p o r c io 
n a le s .  T e o re m a  f u n d a m e n ta l .  M ed i-  
'Sa d e  l a  l ín e a  r e c ta  d e  u n  a rc o ;  de

u n  á n g u lo . A n g u lo s  en el c í r c u lo .  
S u  m e d id a . A rco  ca p az  ííq u ii  á n g u 
lo d ado . P ro b le m a s ,

R ectas p ro p o rc io n a le s . P a ra le la s  
c o rta d as  p o r  secan tes . S em ejan za  de 
figu ras. T riá n g u lo s . Casos de sem e
jan za . Casos de sem ejanza  de p o lí

gonos. R elac ión  e n tre  los p e rím e tro s  
de dos po líg onos sem ejan tes .

R elac iones m é tric a s  e n tre  los ele
m en tos de un  tr ián g u lo . D iv isión  de- 
la re c ta  en p a r te s  p ro p o rc io n a le s. 
C o n s tru ir  u n a  m e d ia  y  c u a r ta  p ro 
po rc io n es .

C o nstru cció n  de fig u ras  sem ejan tes . 
E scalas . P ro b le m as .

M edida de la c irc u n fe re n c ia . R e la 
ción e n tre  la c irc u n fe re n c ia  y el d iá 
m e tro . V a lo r de n. R ectificación  de la 
c irc u n fe re n c ia .

A reas del tr iá n g u lo , p a ra le lo g ram o  
y po lígonos en g e n e ra l. A rea del c írcu 
lo. C om paración  de las á reas  de f ig u 
ra s  sem ejantes;. A reas de figuras. Iso -  
p e rím e tro s , m áx im o s y  m ín im os. P ro 
b lem as so b re  á re a s  de tran sfo rm ac ió n , 
c o n stru c c ió n  y d iv is ió n .

Programa de Geometría del espacio.
D e te rm in a c ió n  del p lano.
P o sic io n es  re la tiv a s  de dos rec ta s , 

de dos p lan o s  y  re c ta  y  p lano.
P ro p ie d ad e s  de la re c ta  p a ra le la . De 

r e c ta  y p lan o  p a ra le lo . P lan os p a ra 
lelos. R ecta  y  p lan o  p e rp e n d ic u la r  y  
p la n o s  p e rp e n d ic u la re s .

H o rizo n ta le s  y v e rtic a le s .
P ro y ecc io n es  d e l  p u n to  y  r e c ta  so

b re  un  p lan o .
P ro y ecc ió n  do dos rec ta s  sobre un  

p lan o . P ro p ied ad es .
A ngu los de re c ta s  co a  p lanos. Mí

n im a s  d is tan c ias .
A ngulos d ie d ro s . Su rec tilín eo  y  

m ed ida . A ngulo po lied ro . D iv isión .
P ro p ie d ad e s  e igu a ldad  de los á n 

gu lo s tr ie d ro s  y de los po lied ros.
< L ín e a  c u rv a  en gen era l. S u  g e n e ra 

ción. P lan o  o sc u la d o r  tan gen te  y  n o r 
m al;

S u p erfic ie s  en  gen era l. Sü g e n era 
ción. P lan o  ta n g e n te  y  no rm al. P ro 
p ied ad es. S up erfic ies  de rev o lu c ión . 
S u p erfic ie s  reg lad as . Cónica. G e n e ra 
c ión  y  p ro p ie d ad e s . P lan o  tan g en te . 
D esa rro llo . Cono.

C ilin d rica . G en erac ió n  y  p ro p ie d a 
des. P lan o  ta n g e n te . D esarro llo . C i
lin d ro .

E sfé r ic a . G e n e rac ió n  y  p ro p ied ades. 
P lan o  tan g en te . P osiciones re la t iv a s  
de dos e s fe fa s . A rcos y  ángulos y  
tr iá n g u lo s  en  la su p e rfic ie  esfé rica .

P i r á m id e  D efin iciones. P ro p ied ades  
de los te tra e d ro s  y  de las p i r á m id e s . 
en g e n e ra l.

P r ism a s , D efin iciones. P ro p ied ad es  
de los p a ra le le p íp e d o s  y  p r ism a s  en g e n e ra l.

Ig u a ld ad  de p o lied ros . S em ejan za  
de p o lied ro s .

A rea s  del p rism a., de la  p irám id e , 
de  los p o lie d ro s  en  genera l.

A rea s  del cono, c ilin d ro  y  esfera .
V o lúm en es  del p r ism a , p irám id e  y  

p o lie d ro  en  g e n e ra l, de l cono, c i l in 
d ro  y  e s fe ra .

C o m p arac ió n  de dos á rea s  y  d e  d o s  
v o lú m en e s  de c u e rp o s  sem ejan tes .

P r o g r a m a  d e  T r ig o n o m e t r ía .
N ociones p re lim in a re s . O b je to  e im 

p o r ta n c ia  y d iv is ió n  de la T ríg on o -; 
m e tría . D e te rm in ac ió n  de la p o s ic ió n  
de un  pu n to  sobre u n a  lín ea , so b re  
u n  p lano  y en el espacio . D e te rm in a 
ción de un a  re c ta  so b re  u n  p lan o . Sis-, 
tem a de co ord enadas.

O rigen y  m ed id a  de los a rco s  y á n 
gulos, u n id ad es  d esm ed id a  ra d iá n , v a 
riac ió n  de los a rco s  y  án gu los. A rcos 
co m p lem en ta rio s  y su p le m e n ta r io s . 
F ó rm u la  de los arcos que tie n e n  el 
m ism o o rig en  y  el m ism o ex trem o ,

F ó rm u la  de los arcos que tie n e n  el 
m ism o o rig en  y sus ex trem o s en los 
de un  m ism o d iám etro . Idem  id. el 
m ism o o rigen  y sus ex trem os en tos 
de la  cu e rd a  p a ra le la  al 'd iám e tro  que 
p a sa  p o r el o rigen . Id'em id. y  sus 
ex trem o s  en  los de la cu e rd a  p e rp e n 
d ic u la r  al d iá m e tro  q u e  p a sa  p o r  el 
o rigen .

R azones o líneas  tr ig o n o m é tric a s , 
su defin ic ión , n o ta c ió n  y r e p re s e n ta 
ción g eo m étrica .

V a riac io n es  y su  re p re se n ta c ió n  
g ráfica . S igno de ellas en los d iv e rso s  
'cu ad ra n te s .

R elac iones e n tre  las  razo nes  o l í 
neas tr ig o n o m é tr ic a s  die los a rco s  que 
se d ife ren c ian  en u n  n ú m ero  e n te ro  
de c irc u n fe re n c ia  Idem  de los a rco s  
su p lem en ta rio s . Idem  de los que se di-: 
fe ren e iau  en u n a  se m ic irc u n fe re n c ia .

R elac ión  e n tre  las razo n es  o lín eas  
tr ig o n o m é tr ic a s  de arcos ig u a les  y d e  
signo co n tra rio . Id em  de arco s co m 
p le m e n ta rio s . H a lla r  las razo nes  de 
u n  arco  en  fu n c ió n  de o tro  m e n o r  
de 9-0°.

F ó rm u la s  tr ig o n o m é tr ic a s . R elac io
nes e n tre  las  lín eas  tr ig on o m étricas:' 
de u n  m ism o  arco .

D ada  u n a  lín e a  tr ig o n o m é tr ic a , b a 
ila r  las re s ta n te s  de un  m ism o  arco .

V a lo r de J a s  lín e as  tr ig o n o m é tric a #  
de los án g u lo s  de 60°, 30° y  45°

P ro y ecc io n es  o rto g o n a les  sobre  u n  
e je  de u n  p u n to , de u n  segm ento  de 
rec ta , de un  co n to rno  p o lig o na l a b ie r 
to v ce rrad o . P ro yecc ión  de u n a  re c ta  
y  de u n  co n to rn o  po lig o nal en  fu n c ió n  
de las  razo nes tr ig o n o m é tr ic a s .
‘ D adas las razo n es  tr ig o n o m é tr ic a s  
de los á re o s  a  y  b, c a lc u la r  las  de 
(a =  b) y  (a —  b). _D ad as las razo n es  tr ig o n o m é tr ic a s

a.
del a rco  a, c a lc u la r  las  de 2 a y  de —2
T ra n s fo rm a r  en p ro d u c to  de la  su m a  
y d ife re n c ia  d e  los senos y  cosen os de 
dos ángu los.

D isp osic ió n  y m a n e jo  de las  tab las  
de lo g a ritm o s  tr ig o n o m é tr ic a s  de Ca
lle! o S ch ron .

R elac iones e n tre  los e lem en to s  de 
u n  tr iá n g u lo  rec tilín eo . F ó rm u la s . 
F ó rm u la  p a ra  caso p a r tic u la r ,  p a ra  el 
tr iá n g u lo  rec tá n g u lo .R esolución de tr iá n g u lo s  r e c tá n g u 
los dados; la  h ip o te n u sa  y u n  ángulo!' 
la h ip o te n u s a  y u n  ca te to ; u n  ca te to  y u n  án gulo . L os dos ca te tos.

R eso lución  de tr iá n g u lo s  o b lic u á m  
gu las en los s&guientes ca so s : conoci
do u n  lado y dos án g u lo s; dos lad os y
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fe l ángulo opuesto a uno de ellos dos 
}J&dos y el ángulo comprendido y los 
tres lados.
VArea del triángulo en los cuatro ca- 
sps anteriores.

é-

Progoram a de F ís ica y M eteorología.

De la m ateria. Constitución de 
los cuerpos y propiedades. Cohesión. 
Elasticidad. * Resistencia. Adheren
cia. Difusión. Osmosis. Capilaridad. 
Estado físico de los cuerpos. F en ó - 
nlenos físicos y químicos. Leyes f í 
sicas. Extensión, nonius, esferóme
tro, tornillo raicrom étrico.
V -Gravedad, Su dirección. Plomada. 

Peso específico. Densidad.
Mecánica. Su división. D inám ica. 

.Movimiento uniform e. Fórm ula y 
representación gráfica. Movimiento 
uniformemente variado. Fórm ula y 
representación gráfica-. Caída libre 
de los cuerpos. Aceleración. Su va
lor.

Estática. Tensión y presión. Ac
ción y reacción, 'Composición y des-.; 
composición de fuerzas. Resultan
tes y  componentes. Composición de 
dos y de varias fuerzas concurren
tes, gráficamente. Equilibrio de 

'fuier z a s . Deseomp o s i cion de una 
..fuerza en dos componentes.. Com-' 
posición de. dos fuerzan paralelas en 
el mismo sentido o en contrario. 
Centro de gravedad. Equilibrio de 
iin cuerpo, sus clases, condiciones 
dó estabilidad. Máquinas simples. 
Palanca, clases y fórm ulas. B a lan 
za. Poleas. Polipastos. Torno. P la 
no inclinado. Cuña. Tornillo.

Composición d e movimiento. 
Cuerpo lanzado horizontalmente. 
Movimiento circular. Fuerza cen
trífuga y ■ centrípeta. . Péndulo, sus 
leyes J

Hidrornecáni-ca. Influencia de. 1 a 
gravedad en la form a dé los líqui
dos. Transm isión de la* presióii. 
Compresibilidad. Prensa hidráulica. 
^Ley de Pascal. Presión so b re : el 

fondo y sobre las paredes. 'Vasos co- 
rnunicantes. Pozos artesianos. P re
sión hacia arriba. Principio de Ár- 
químedes. Flotación.

Neumóm-ecánica, Propiedades de 
los gases. Atmósfera. Su composi
ción, Experimento de Torriceíli. B a 
róm etros: de m ercurio, aneroides, 
barógrafos.

Lev do Mari o lie. Manómetros, S i
fón. Bom bas’ hidráulicas. Máquinas 
neumáticas. . —

Peso específico de los gases. Ex
tensión del principio de Arquíme- 
de.s. Globos.

Acústica. Propagación del soni
do. Velocidad. Reflexión. Eco. T o
no. Resonancia. Fonógrafo y g ra 
mófono.

Optica. Luz. Hipótesis acerca de 
su naturaleza. Manantiales de luz. 
Cuerpos luminosos, su división. Pro
pagación de la luz. Som bra y pe
numbra. Velocidad de la luz. In ten 
sidad, su relación con la distancia. 
Fotóm etros. Reflexión de la luz. Sus 
leyes. Espejos, Form ación de la.s 
imágenes en tm espejo plano, en 
dos formando ángulo. Helio tro pos 
üle B rm m er y de -Gauss. Reflexión 
de la luz en los espejos cóncavos 
parabólicos. R efracción y sus leves.

Indice de refracción. Angulo, lím i
te y reflexión total. R efracción a 
través de una lámina de caras pa
ralelas. Su ley. Prism a. Marcha de 
ios rayos. Formula. Dispersión de 
la luz. Espectro solar. Lentes, .su 
clasificación. Fonos, su determina
ción, distancia focal. ■ Fórm ula uo 
las lentes. Construcción de las im á
genes. Defectos de las ,..lentes. Abe
rración  esférica  y crom ática, Mi
croscopio. Anteojo astronómico, te
rrestre , de prismas , y de Gal íleo.

Calor. Hipótesis, acerca de su na
turaleza. Efectos del calor. Tempe- 

‘ratura. Term óm etros. Escalas, pa
sar de unas a otras. Termómetro de 
m ercurio, su construcción y g ra
duación. Termómetro de máxima y 
mínima. Termómetro clínico. T e r
mómetros registradores. Diluí ación 
de los sólidos. Coeficientes de dila
tación. D ilatación de los líquidos. 
Idem de los gasas. Lev de Gay- 
Lussac.

Fusión. ..Solidificación. Sobre-fusión. 
Disolución. Mezclas frigoríficas. Vapo
rización, Vapores saturados y no sa
turados.

Evaporación* Ebullición. Higrome
tría. Higrómetros de absorción y dé" 
condensación. ,

Magnetismo. Caracteres de los ima
nes, su estructura. Inducción magné
tica. Campo magnético. Acción recí
proca de los polos. Ley de Coulomb. 
Magnetismo terrestre. Meridiana mag
nética. Declinación' e inclinación de la 
ag iija . magnética. Váriáciones del mag- 
netismo terrestre. Líneas isógonas e 
isoelmas. Brújula. Brújula marina. 
Suspensión Cardan.

Electricidad, su. división. Cuerpos 
buenos y malos conductores. Substan
cias aisladoras. Atracción y repulsión 
de los cuerpos electrizados". Distribu

ción de la electricidad en ios cuerpos 
conductores aislados. Densidad. Ten
sión y capacidad eléctrica. Influencia 
eléctrica. Eleotróforo. Condensadores. 
Efectos de la descarga eléctrica. Pa
rarrayos. De la corriente . eléctrica. 
Descubrimiento de Gal van i. Elemen
to Voita. Sentido* de la corriente. In 
tensidad. Acción de la corriente sobre 
la aguja magnética. Regla de Ampare. 
Variación de la desviación. , Galvanó
metro.’v Idem de aguja estático. Defi
nición del amperio, del ohmio, del vol
tio y del vatio.

Pilas de Daniel!, Meidinger. Biinsén, 
bicromato, Leelanché y secas. Agru
pación de pilas. Electroimanes. F or
mas. Modo de reconocer, los polos. Idea 
general del telégrafo Morse. Enlace de 
dos estaciones. Idea del telégrafo sin 
hilos. Teléfono magnético. Micrófono. 
Enlace de dos estaciones. Luz eléctri
ca. Arco voltaico. Lámparas de incan
descencia. Meteorología. Causas astro
nómicas de las estaciones.. Equinoc
cios. Solsticios. Influjo de la eliptici
dad de la órbita.

Observación. Reducción a G°. Co
rrección instrumental/ Reducción al 
nivel del mar y gravedad normal. Co
rrección de milímetros en milibares.

A tm óef era, Peso. Comp os i b i ón. Va- 
riaciones de presión con la altura. Va
riaciones do Sa presión en una misma 
estación. Variaciones diurnas. Varia
ciones a turnias. Isóbaras. BaiAmp.fro de

mercurio. Modelo Fortín y Torne] o L 
Barógrafos. Modelo Richard. .

Áltimetría constante. .solar. Absor
ción atmosférica. Ley de. Brugm, Va
riaciones de la temperatura con la al

tura. Inversión de temperatura. Re- 
•dueción: al nivel del mar. Isoiermas. 
Observaciones de la temperatura. Des
cripción y uso de los instrumentos de 
observación directa y registradores.

Higrometría. Vapor de agua en la 
atmósfera. Atmidóme.tro. Psicrómetro. 
Higrógrafo. Humedad rol a ti va. Con
densación del vapor de agua. Nieblas 
y nubes. Bu formación., y (das i fie ación. 
Nefoseopios. Nebulosidad.

Insolación. Heliógrafo de CampbelL 
Lluvias. Nievo. Granizo. Rocíos. Es
carcha.. Arco iris, su teoría. Coronas 
Halos.

Vientos. Rosa do los viere!os. Vele-' 
ta. Intensidad del viento. Escala de 
Beaufort. Anemómetros. Circulación' 
general de la atmósfera. Alivios. Con
tra alisios. Monzones Terrales. V ira
zones.

Ciclones. Sus leyes. Mapas de isa-: 
bar as durante las depresiones.

Fenómenos eléctricos. Electricidad 
atmosférica.

Previsión del tiempo. Mapas de i 
tiempo.

P rogram a de T op ografía .

Papeleta 1.a

■Pianos acotados. Planos de compa
ración. Cota. Esc:>!a gráfica. Posición 
deí punto.

De la recta; diversas posiciones. 
Distancia vertical y horizontal entre 
dos puntos.

Pendiente de una recta. Determina
ción de la pendiente de una recta. E s
calas de pendientes. Posiciones de das 
rectas. Ejercicios sobre las rectas.

Del plano; su representación, su es
cala de .pendiente. Posiciones de un 
plano con relación al de comparación.

Intersección de dos planos en diver
sos casos. Aplicaciones y1 ejercicios.

Trazar en un plano y por un punto 
de él una recta con pendiente deter
minada. Trazar por una recta un pla
no con pendiente dada.

Representación de poliedros en los 
mismos casos que en descriptiva.

Secciones planas en los poliedros;' 
caso particular de ver los planos ho
rizontales. Aplicación al cono. Aplica
ción a la superficie topográfica. Cur
vas de nivel. Ejercicios.

Papeleta 2.a

Definiciones. Geodesia. Topografía^ 
Hidrografía. Representación del terre^ 
no. Relieve. Planos topográficos. Mapai/ 
Carta geográfica. Carta corográfica. 
Carta física. Carta hidrográfica. Carta: 
geológica. Necesidad y utilidad de ios 
planos topográficos. División de la To
pografía. Planimetría y nivelación. L í
mites de los planos topográficos. E s
calas. Problema directo. Problema in
verso.

Nivelación por alturas. Generali
dades. Nivelación simple; Nivelación 
compuesta. Determinación de las al
titudes. Nivelación por perfiles. Nive
lación por radiación, Doble nivelación, 
Error de verticalidad en la m ira. Ote-
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táculos que . pueden' presentarse en la 
práctica do la nivelación. Método de 
la nivelación recíproca. Método de 
Egault.
■ "Trazar una perpendicular a una ali

neación por un punto dado en ella. 
Hallar un punto cuvo desnivel con 
otro dado sea igual a una cantidad de
terminada. Por un punto de una ali
neación trazar otra que forme con ella 
un ángulo dado. Con la cinta. Con la 
cuerda o cadena. Con la escuadra. Con 
la plan di ota. Con la brújula. Con un 
.goniómetro cualquiera. Trazar en el 
terreno una línea cuyos puntos se ha
llen en un mismo plano horizontal.

Papeleta 3.a

Nociones de Astronomía. De la es
tera celeste. Sistema solar y leyes que 
lo rigen. La Tierra, Su forma y di
mensiones, Ecuador terrestre. Aplana
miento. Atmósfera. Refracción y sus 
efectos. Unidad fundamental del siste
ma métrico. Defunciones y diferentes 
sistemas de coordenadas. Vertical. Cé
nit. Nadir. Circuios verticales. Horizon
te racional. Horizonte sensible. Verti
cal primario. -Puntos cardinales. Coor
denadas azimutales. Altura del astro. 
Distancia cenital. Azimut y modo de 
contarlo. Coordenadas horarias. Decli
nación. Horario. Distancia polar. Coor
denadas terrestres. Latitud y longitud 
geográficas. Cambio de primer meri
diano. 5

Nivelación, Generalidades. Objeto de 
la nivelación. Superficies de nivel y 
do comparación. Error de esfericidad. 
Error de refracción. Corrección de es
fericidad y refracción. Determinación 
del verdadero desnivel entre dos pun
tos. Tablas de corrección. Caso par
ticular. Corrección nula. División de la 
nivelación.

Trazar una perpendicular a una ali
neación por un punto exterior a ella. 
Con la cinta. Con la cuerda o cadena, 
o con la escuadra. Dado un punto en 
el terreno, hallar otro que esté a nivel 
con él.

Instrumentos empleados en la ni
velación por alturas. Sú clasificación. 
Nivel de perpendículo o de albañil. 
Límite de su empleo. Nivel de agua.
Límite de su empleo.

Papeleta 4.*

Instrumentos. Generalidades. Partes 
principales de ios instrumentos. Lim
bos, azimutales y cenitales. Gradua
ción normal. Noníus o Vernier. Ali
dadas. Alidadas de pínulas. Alilada de 
anteojo nivel do aire. Tornillos de
presión y de ajuste o coincidencia.
Aparatos de unión de los instrumen
tos con los pies que . los sostienen. 
.{Jubos o mangos huecos. Rodillas; ro
dilla de nuez, rodilla de cilindros. 
Plataformas; plataforma de cuatro 
tornillos, plataforma de tros torni
llo®. Pies de los instrumentos. Bas
tón o chuzo. Trípode.

Clasificación de los niveles. Des
cripción de los diversos tipos. Nivel 
Kérn. Nivel Troughton. Nivel Olio 
Fennel. Nivel Sewill. Nivel Zeiss*. Ve- 
rifi.caciones y correcciones de cada 
uno de ellos.

trazar la bisectriz- de un ángulo.'

Con lá cinta, cuerda ó cadena, Con la 
escuadra. Con la plancheta. Con la 
brújula.  ̂Con un goniómetro cualquie
ra. Hallar el punto más alto o más
bajo de una superficie.

Papeleta 5.*

G o n i ó me tr os, General i dad es. M e d i a* 
na, baja precisión y-* gran .precisión. 
¿Qué es verificar un aparato y qué 
es corregirlo? Brújula ordinaria. Su 
fundamento. Su descripción. Uso de 
la brújula. Verificaciones y correccio
nes. Error de excentricidad, Límites 
del empleo de brújula. Brújula nive-: 
lante. Uso de la brújula nivelante. 
Verificaciones y correcciones.

Nivel Egault, con limbo azimutal 
repetidor. Verificaciones y correccio
nes. Medición indirecta de una distan
cia inaccesible por un extremó. Por 
alineaciones. Con la escuadra. Con la 
plancheta. Con la brújula. Con un go
niómetro cualquiera. Hallar la pon-: 
diente de la recta que une dos puntos 
dados. Por un punto dado fuera 
una alineación, trazar otra pamtelá a 
la primera. Gon la cinta, cuerda o ca
dena. Con la escuadra. Con la plan-: 
chela. Con la brújula. Hallar el punNo 
más o menos bajo de una línea dada*

Papeleta ¡o.* ,

Brújula de Kater. Brújulas de re
flexión. Brújulas de suspensión. Brú-: 
julas marinas y brújulas mineras. De
clinatoria. Usos de la declinatoria. 
Pantómetra. Descripción. Uso de la 
pantómetra. Verificaciones y correc- 
ciones. Límite del empleo de la pan
tómetra. Reeipiángulo. Sectores de re
flexión. Su fundamento. Descripción 
del sextante.

Miras. Su clasificación. Mira de ta
blilla. Mira parlante. Mira, parlante 
perfeccionada del Instituto Geográfi
co. Mira parlante para nivelación de 
precisión.

Medición indirecta de las distancias 
inaccesibles por los dos extremos. Por 
alineaciones. Con la escuadra. Con 1a 
plancheta. Dado un punto del terrea 
no, hallar otro tai que la recta que 
los une tenga una pendiente dada.

Papeleta 7.*

Grafómetros Grafómetro repetidor 
de círculo entero con anteojo. Verifi
caciones y correcciones. Uso del gra
fómetro. Límite de su empico. Escua
dra de agrimensor. Verificaciones  ̂ y 
correcciones. Escuadra de reflexión. 
Verificaciones y  correcciones. Escua
dras de retracción. Plancheta. Verifi
caciones y correcciones. Alidada de 
pínulas. Alidada de anteojo. Orienta
ción de la plancheta. Uso de la plan
cheta.

Instrumentos empleados en la nD. 
velación por pendientes. Su clasifica
ción. Eclímetros. Clisímetro de per
pendículo. Clisímetro de Chezy. Veri
ficaciones y correcciones. Uso del Gli
símetro. Brújula clisímetro.

Determinar puntos intermedios de 
una alineación c u y o s  extremos son 
invisibles entro su Por alineaciones.

Gon la escuadra. Gon lá ¿lanchetA-E 
Gon la brújula. Con un g^niómetfó 
cualquiera. Trazar en eí" terreno-’unfc' 
línea de pendiente dada.

Papeleta 8.*

Medida de ángulos. Clasificación ófeji. 
los ángulos medidos por los instnt** 
mantos topográficos. Angulos horizon- 
tales y verticales. Ángulos azimutales* 
Rumbos y azimutes. Graduación nor
mal y anormal. Manera de leer en los 
limbos. Angulo de dirección. Angulos 
verticales de elevación, de depresión 
y cenitales. Medidas de los ángulo# 
azimutales. Alidada céntrica. Error d® 
excentricidad. Alidada tangente. Me-r 
dida de ángulos con la brújula. Medi
da de los ángulos verticales. Obser
vación cuando hayan de promediara* 
dos lecturas de una misma visual* 
Errores instrumentales.

Nivel dé aire. Graduación de un ni
vel de aire. Límite de la curvatura, 
del tubo. Determinación práctica dé
la sensibilidad de un nivel, probeta o 
examinador de niveles. Comprobación 
¿el tubo de un nivel. Rectificación da 
un nivel de aire. Nivel de aire ésfíW 
rico. Uso del nivel de aire. Límite del 
empleo del nivel dé aire.

Prolongar una alineación a;través d© 
Un obstáculo. Por alineación. Gon la 
escuadra. Con la plancheta. Gota k* 
brújula. Con un goniómetro cualquie
ra. Hallar con un clisímetro la distan
cia reducida entre dos puntos.

Papeleta 9 /

Medida dé los ángulos por el mé
todo de repetición. Angulos azimutal 
les. Repetición de los ángulos co% 
alidada tangente. Repetición de loa 
ángulos situados en planos verticales, 
Medida de los ángulos por el método 
de reiteración. Determinación gráfica 
de los ángulos con la plancheta. Re
ducción de los ángulos al horizontéV 
Reducción de los ángulos al centro d# 
la estación. Cases particulares. Deter
minación de la distancia a y del áií- 
gulo t en ciertos casos particulares,-

Nivelación por ángulos pendiente#*; 
Generalidades. Nivelación simple cqtj 
los eclímetros. Ñiv^fación compuestát  ̂
Errores quejse originan en la nivela* 
ci¿5n por pendientes. Tablas de reduc* 
ción de pendientes a sus ángulos co* 
rrespondientes. Obstáculos que pue* 
den presentar en la práctica de la 
velación por pendientes. Corrección 
de altura de instrumento. Reducción*' 
al centro de estación.

Prolongar una alineación comnle* 
tamente inaccesible. Medir una altu
ra cuya base se halle situada en te
rreno accesible y cuyo pie sea visible^ 
Gasos que pueden presentarse.

Papeleta 10.

De la medición de las distancias Jr 
&u reducción al horizonte.

Definiciones. Perfil. Distancia natu
ral, Distancia geométrica. Dislanpi# 
horizontal o reducida. Desnivel. Alá* 
neación. Señales para marcar en el t#  
rreno los vórtices do los polígoatR* 
Estacas, oiaueies, jalone® y b an d as
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las. Trazado de las alineaciones. In 
terseca i ón de dos alineaciones.. Ern- 
•óleo de loa instrumentos angulares en 
él trazado de alineaciones. Medida d i
recta de las líneas. Cadena. Uso de la 
sedeña. Cinta metálica. Rodete. Cuer
da métrica. Métodos aproximados p a 
ra medir distancias. Medición de la 
reducida con renglones. Aparato de 
M. Cloro. Uso del aparato. Reducción 
ai horizonte.

Métodos particu lares  de la. ni vela
ndo por pendientes. Métodos de tas 
lob-les pendientes. Método de la n ive
lación, recíproca. Medir -un ángulo h o 
rizontal cuyo vértice sea inaccesible. 
Medir una al tu ra  en el caso de ser in 
visible o 'inaccesible su extremo in
ferior. T ransfo rm ar  un lindero sinuo
so en otro recto.

Papeleta  11 .

Medición indirecta de las distancias. 
Sstadímetro y telémetro. Fundam ento  
lo la-estadía. P rim er  grupo: lectura 
je  m ira  variable. Segundo g rupo : lec
tu ra  de m ira  constante. P rim er  caso: 
distancia constante y ángulo d ias t i-  
mo métrico variable. Segundo caso: 
Angulo d ias t imométrieo constante y 
distancia variable. Empino del anteo- 
|o en las estadías. Anteojo es indi mé
trico de Reichembaeh. AnalitUmo -ceñ
ir a.l. Anteojo de Porro, Retículo-. Me
dición de distancias indirectas en pen
diente. Determinación de la reducida. 
Anteojo microméirico de Rochan.

Perfiles. Definiciones, Operaciones 
que deben ejecutarse para  obtener los 
■abatos que determinan un perfil. P ro 
blemas que pueden resolverse con los. 
perfiles construidos. Determinación K]e 
las proyecciones horizontales de los 
puntos ¿el perfil que tienen cota en
tera.

Medir un  ángulo hor izon ta l  en el 
que el vér t ice  y u n o . fie tos lados 
sean  inaccesibles. D e te r m in a r  la al
titud ele un punto inaccesible. T rans
f o r m a r  u n  lindero sinuoso en  dos 
rec to s .

P a p e le ta  12.

L evanbam lento  de los p lanos  de 
te r r e n o s  de co r ta  extensión. G en e 
ra l  i d ad es , L ev  a n í a miento  de pífi n o- s- 
can  la cinta. P rim ero ,  por  descom 
posic ión  en t r i á n g u lo s '* Segundo, 
p e r  rodeo. P o r  in te rsec c io n e s .  Por 
doble in te rsección .  Por  rad iac ión .  
Contornos curvil íneos. S ituac ión  y  
d e te rm in a c ió n  de los detalles i n te 
r io re s ,  L evan tam ien to  del plano de 
u n  caserío . Levan tam ien to  den p la 
no de. un  edificio. L ev a n tam ien to  de 
p lanos  con la escuadra. P r im ero ,  

r  p e rp e n d icu la re s  a u n  solo eje, 
guntío, por' p e rpend icu la res  a v a 

ri r s ejes. T erce ro ,  po r  ejes coorde
nados. Cuarto , p o r  rodeo, contornos 
¿curvilíneo,s o rec ti l íneos  de m uchos 
lados, ( jum ío, método de radiación. 
D o te rm inac ión  de los deta l les  in 
te r io re s  ■ d-e un  polígono. Planos, de 
los edificios. Canevás topográficos. 
'Orientación de los p íanos.  R ep lan
teo de  los p lanos.

Sondeos. Marcas. Marean vivas. 
M areas m u e r ta s ,  n iv e l  m edio. A ltu 
r a  d8 la m area .  U nidad de al tu ra ,  
Ítectíficaición de la s  ondas.

Medir un  ángulo horizontal c o m 
pleta m ent e inace-es ib 1 e . De Lerm-i n ar 
la d is tanc ia  que existe en tre  dos 
p u n to s  de un plano. T r a n f o rm a r  un 
l indero  s inuoso  en otro rec to  p a 
ralelo a la línea que une  los e x t re 
mos del p r im ero .

P ap e le ta  13.

L ev a n ta  m ien to  de los p lanos de 
te r r e n o s  de m ediana .extensión. Ge
nera l id ad e s .  i t inerar ios .  P o r  i n te r 
sección. Con la p an tó m etra .  Con la 
b rú ju la .  Con la p lancheta .  Por do
bléis in te rsecc iones .  Por rodeo. P o r  
rad iac ión .  Casos p a r t ic u la re s .  De
te rm in a c ió n  de los detalles in te r io 
res  de un polígono. It ino rar  i os. D e s 
a rro llos  de i t inerar ios .  T r a n s p o r t a 
dor G arc ía  Núñez. I n s t ru c c io n e s  
que (acompañan al t r a n s p o r ta d o r  
p a r a  su  uso. Observaciones p r á c t i 
cas. Nota. I t in e ra r io s  n u m é rico s .  
O rientación. Replanteo de los p la 
nos.

N ivelación barom étr ica .  B a ró m e 
tro. Bu fundam en to .  B a ró m e tro  de 
cube ta .  B a ró m e tro  de Fortín .

H allar  la altitud de un  pun to  
cua lqu ie ra  de Tin p lano. T r a n s f o r 
m a r  un lindero  sinuoso en dos r e c 
tos cuando los te rrenos  co l indan tes  
te n g an  d is t in to  valor p o r  raz ó n  de 
su n a  tu r  ateza.

Papele ta  14.

P la n im e t r ía  de u n  té rm in o  m u 
nicipal .  Orden  de lo? traba jos .  Be
ño 1 am ien to  de los motones y de las 
l íneas  de té rm ino .  R ep resen tac ión  
n 1 un i m é 1 r\ c a. Barórné t r o de -si f ó n . 
De p rec is ión ,  s is tem a Mier. E r r o r e s  
de le c tu ra  en los baróm etros de l í 
quido. Rus causas .  Oscilación, o sc i
lación diaria , oscilación m ensual y 
anual.  A ltu ra  media d iu rn a .  C o rrec 
ción de las observaciones b a ro m é 
tr icas .  Corrección  por caoila?ídad o 
de m en Uro. Corrección p o r  te m p e 
ra tu ra .  C ofroec ión por la t i tud  v  al
t i tud  del lu g a r  de la observac ión .

T ra z a r  p o r  un punto de un  p lano  
una l ínea que, coincidiendo con la 
suporfi icie  del te rreno  te n g a  una 
pcrdienNk, dada. T r a n s f o rm a r  el 
con to rno  "Sinuoso de un te rreno  en 
u n a  serie  de linderos recios.

P ape le ta  15.

Levontiamicnfo del p lano de las 
poblaciones,  Clasificación de las p o 
b laciones.  P r im e r  caso. T r i a n g u la 
ción u rb an a .  P royecto  de po l igona -  
cíótk Observación angu la r .  C ierre 
de los polígonos .  Medición-de los l a 
dos. Referencias  de las m anzanas .  
N ivelación del plano. Cálculo de las 
coordenadas r e c ta n g u la re s .  D e s 
a r ro l lo  del p lano. Segundo caso. 
T e rc e r  caso.

B a ró m e tro s  metálicos anero ides  
u fro!ostericas. B a ró m etro  anero ide  
de Vídífi. B a róm etro  m ecán ico  de 
Baurdcm, Barómetro- ho lo s té r ico  de 
prec is ión .  Verificaciones y c o r r e c 
ciones. C om parac ión  ' e n t r e  los b a 
r ó m e t ro s  de l íquido y los m etá l icos ,

P o r  u n  pun to  accesible t r a z a r  una  
p ara le la  a  u n a  r e c ta  inaccesible.

T razar  entre dos puntos de un p la
no una línea que, siguiendo- el Ierre-- 
no, tenga pendiente dada. Rectificar 
los linderos d'e varios terrenos cuyas 
superficies no tienen las áreas que en 
realidad les corresponden.

Papeleta 16 .

Taquimetría . Instrumentos. Cleps y  
Taqui-metros. Taquím eíros T rough toa  

S á 1 m o i r a gh i . B rú j u 1 a t a q u í me tro. 
us verificaciones y correcciones. Le-  

v a n t a m i e n t o t a q u i m é i r  ico. C oo r d e n a 
das de un punto. Determinación del 
número A. Trabajos de campo. E n la 
ce de estaciones, Cálcalo de coordena-i 
das. Cálculo de una  poligonal.

Fundam ento  e ideas generales de; 
Fot agrámete ía.

Papeleta 17.

Topografía catastral. Objeto d!cl ca
tastro  parcelario  y sus principios fun-j 
da-mentales. Trabajos topográficos.

Ideas generales sobre la nivelación 
barométrica. Sensibilidad del baróm e
tro. Nivelación por observaciones s i—: 
mulíáneas. Nivelación por observacio
nes sucesivas. Nivelación .por Hiñeran 
rio. Nivelación por radiación.

T razar  la bisectriz de un ángulo in 
accesible. Hallar la pendiente de--la 1U 
nea que une dos puntos del plano. 
Deslindar un te rreno que, rodeado por 
otros varios, no aparece.

Papeleta  18.

Evaluación de superficies y su r e 
ducción al horizonte. Ru^ objeto y di-’ 
feren tes medios de practicarla. P roce
dimientos numéricos. Procedimientos 
gráficos. Ruleta de Dupuit.  Reducción 
a la escala del plano, P laním etró  p a 
ralelo d!e Wetti y Btarke. Verificacio
nes y correcciones.

Representación del relieve del te 
rreno. Inspección ocular del terreno. 
Representación por secciones horizon
tales o verticales. Curvas de nivel. 
Perfiles-. Línea de m áxim a pendiente, 
equidistancia de las curvas. Concepto 
geométrico d'e las formas del terreno. 
Form as elementales. Elevaciones o sa 
lientes. Divisoria de aguas. Laderas. 
E n tran  les, recogida vaguada o th a l -  
veg. F orm as compuestas, Unión de dos 
salientes. Altozanos, ribazos, colinas y 
lomas, Unión d<e dos entrantes. D e
presión, valle u  hoya, cañadas, quie
bras v barrancos. Collados.

Diversos métodos de fijar la pos i
ción de u n  punto  del terreno. Por su 
distancia a una recta, P or  sus do.s co
ordenadas. Por la distancia del punto  
a los extremos de la rec ta  dada. Cons-. 
t r u i r  un perfil valiéndose de un  plano. 
D ete rm inar  si dos puntos  de! plano 
son visibles uno desde el otro.

P apele ta  19.

Uso del p laním etró  W etli  y  Starke. 
Reducción a la escala del plano. Pía- 
n im etros  polares. Uso de los plañí m e
tros polares. Planím etró  polar de 
Amsler. P laním etró  po la r  de compen
sación de Goradi. Planímetró. pofer de



Gaceta de M adrid.—Núm. 15 4  3 Junio 1926  1327'

diseo de Corad-i. Corrección de las áreas medidas con instrumentos erróneos. Reducción de las áreas al horizonte.Resumen general del aspecto del terreno. Trazado de las curvas horizontales en el plano. Distintos métodos de representar el relieve del terreno. Trazado de tas curvas horizontales en el terreno.Diversos métodos de fijar ia posición de un punto del terreno. Por los ángulos que forman con las recias dadlas en sus extremos las visuales al punto que se quiere determinar. Por la distancia del punto a uno de los extremos y el ángulo que ésta forma con la recta dada. Por ei ángulo que forma con la reda dada una d!e las visuales y el de las visuales entre sí. Determiinar.los puntos del terreno que, siguiendo una dirección dada, quedan visibles y ocultos para un punto dado. Dado un punto en un plano, determinar su horizonte visible.
Papeleta 20.

Copia, reducción y ampliación de planos. Necesidad de métodos especiales. Métodos para copiar planos. Método de las cuadriculas. Método del picado. Método del calcado. Reproduc
ciones de pianos es varios ejem ola- res. Empleo del papel al ferroprusia- to. Hectógrafo, iT l i autógrafo. Autocopista. Reducción y ampliación de planos. Métodos de tas cuadrúculas. Compás de reducción. Angulo de reducción.fiivelación de un término m unicipal. Orden de los trabajos. Líneas de doble nivelación. Nivelación de la red de alturas. Nivelación por pendientes. 
Desarrollo gráfico.Determinar la posición de un punto por los ángulos que forman las proyecciones horizontales de las visuales dirigidas a tres puntos de posición conocida, Caso particular. Uso del compás de tres patas. Determinar el camino que debe seguirse para ir de un punto a otro sin ser vasto de un tercero. Hallar las alturas de tas señales que deben ponerse en $os puntos invisibles entre sí p a r a  que puedan ob
servarse uno desde el otro.

Papeleta 21.
Teoría de los pantógrafos. Pantógrafo de Gaward. ^erificaciones y  correcciones. Uso del pantógrafo. Pantógrafo suspendido, de precisión, de Coradi. Cálculo de las divisiones de las reglas del pantógrafo. Pantógrafo decimal. Reproducción fotográfica.  ̂Nivelaciones de precisión. Preliminares. Objeto de las nivelaciones de precisión. Mareómetros de Adíe, de Xteítz y de Müer. Mareógrafos.Madrid, 27 de Mayo de 1 9 2 6 .— Aprobado. El Director general, J. de El da.

MINISTERIO DE MARINA
DILECCION GENERAL. DE PESOA

Convocadas oposiciones pana proveer las plazas de Ayudante de Laboratorio de los de Málaga y B alea

res, dependientes de esta D irección  general de Pesca, por Real orden de 2 de Febrero de 1926 (D. O. numero 33), ha presentado instancia  dentro del plazo legal la señorita Amparo Emina Bardan y Mateu, que reúne las condiciones exigidas por la convocatoria; debiendo presentarse en el local de la Dirección  general de Pesca, calle de Alcalá, número 31, el día 15.de! actual mes de Junio, a las diez de la mañana, para dar comienzo a los ejercicios de oposición. Diez días antes, en el m ism o local, tendrá a su disposición el cuestionario con sujeción al cual se han de verificar los ejercicios oral y escrito.Madrid, 2 de Junio de 1926.— El D irector general, Odón de Buen.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por D. Francisco Javier Ramos Díaz, Auxiliar de primera clase con destino m  esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por ferino, continuación de la vacación  reglam entaria,S. Mj el Rey (q. D. g .), de acuerdo con lo informado por su inm ediato Jefe , se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso  primero del artículo 33 del Reglam ento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924 .De Real orden comunicada por el excelentísim o señor Ministro de H-aciénda lo digo a Y. S. para los debidos efectos, con devolución del expediente.'D ios guarde a V. S, m uchos años. Madrid, 2 de Junio de 1926 .— -E l Ofieíaí mayor, Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor D elegado de Hacienda m  Santander.

- Visto el expediente promovido por D. Toáms Benito y Arnanz, A uxiliar de prim em  el asa con destino en esa  D ependencia provincial, en solicitud de licencia por enferm o,3, M: e l 3J«sy (q . D. g .) , de acuerdo eton k> mí'mm ñéo  por su irime- diato Jefe, ^  h-a ákrvidó concedérsela^ por un ntes, con sueldo entero, según el caso primero , del artículo 33 del R eglam ento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924 .De Real orden comunicada por el excelentísim o señor Ministro de IFaciencia lo digo a V. S. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 2 de Junio de 1926 .— El Oficial mayor, Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor D elegado de Hacienda enValencia.

Visto el expediente promovido por D. Jesús Palacios Gafbonell, Oficial de tercera ola,se con destino en esta D ependencia provincial, en solicitud de licencia  por enfermo,$. M; el Rey (q. D. g j ,  de acuer

do con lo informado por su inme-' di ato Jefe, se ha servido concedérsela por un mfes, con sueldo, entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglam ento y Real orden  de 12 de Diciembre de 1924.De Rea! orden com unicada por el excelentísim o señor Ministro de Hacienda lo dmo a V. S. para los debidos efectos, con devolución del expcV enle. Di.os guarde a Y. S. mu-i ohn* años Madrid, 2 de Junio de 1926.— El Oficial mayor, Antonio  Carrillo de Alborno*.
Señor Delegado de Hacienda éti Granada.

Visíjp el .expediente prom ovido  por D Manuel Torne! Monte grifo, Jefe de Negociado de segunda cíase con destino en esa  Dependencia  prov in c ia l,. en solicitud de licencia  por enferm aS. M: el Rey <q, D. g .}, de acuerdo con lo -informado por su inrue-j diato Jefe, se ha servido concedér-: sela por un mes, con sueldo en tero, según el caso primero del artícu lo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924.De Real orden comunicada por el e x col e n tís  i mo señ o r M in istro de H a- rienda lo digo a Y. S. p»ara los debidos efectos, con devolución diel expediente. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 2 de Junio de 1926.— El O fio i aí mayor, Antonio' Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en A licante.

Visto el expediente prom ovido  por D. Constantino Paz de L eis, Je-; fe de Negociado de segunda clase con destino en esa D ependencia  provincial, en solicitud  de licencia  por enferm o,S. M: el Rey (q. D. g .), de acuer»do con lo inform ado por su inm ediato Jefe, se ha servido concedér-1 sola por un mñs, con sueldo en teco, según el c&tso primero del ar~ tí cu lo 33 del Reglam /nto y  Real or« den de 12-de Diciem bre de 1924.15e Real préen comunicada por el e x col enfisim o s eñor Miáis tro de cien da lo digo a Y. S. para, los debido<s 'afectos, con devolución diel expediente. Dios guarda a V S. móf- chos años. M’adrid, 2 de Junio de 1926.— El Oficial mayor, Antonio Carrillo- de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo.

Visto el expediente prom ovido  por ü . Julio Blasco Perales. Jefe dé Administración de prim era clase, Tesorero-Contador en esa Depen-f den cía' provincial, en solicitud dtó licencia por enfermo,S: M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo con lo informado por Y. S., seha servido concedérsela por un m es, con sueldo entero, según el caso prim ero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de D iciembre d»e 4924.De Real orden comunicada por el excelentísim o señor M inistro de Hacienda lo digo a V. S. para los uó-;
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/¡bldíos cfeoto-s, c o t í  d evolu ción  del 
despediente. D ios guarde^ a V. S. m u-  
fc-hos años. Madrid, 2 Re Junio de 
¡ 1926,— Él Oficial mayor, Antonio  
Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en B a 

leares.

Visto el espediente prom ovido  
por doña Carlota Gaspar y de H uel- 
bes, Auxiliar de primesoa clase con 
destino en esa D ependencia provin
cial, en solicitud  de am pliación de 
licen cia , por enferm a,

S: M. el Rey (q. E>. g . ) f de acuer
do con lo inform ado por su in m e
diato Jefe , se  ha servido prorrogar
la por un mes, do conform idad con  
lo dispuesto en el ca¡so segundo del 
artículo 33 del R eglam ento y Real 
¡orden de 12 de D iciem bre de 1924, 
'durante cuyo plazo no devengará  
la  interesada haberes.

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro de Hacienda ]ó digo 
a V. S. para los #íebidos efectos, con 
devolución del expediente m en cio 
nado, Dios guarde a V. S f m uchos  
años. Madrid, 2 de Junio de 1926. 
El Oficial mayor,. Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Delegado, de H a c ie s ia  en 

> Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D IRECCION GENERAL DE ADMI-  
NISTRACION

Incurso el Ayuntamiento de La 
Puebla Nueva (Toledo) en el artícu
lo 28 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Esta Dirección general ha acordado 
designar para ocupar la Secretaría de 
La Puebla Nueva a D. Benjamín Gar
cía Alvarcz, opositor 220, concursante 
a la misma y sin colocar hasta la fe-: 
Cha.

Madrid, 2 de Junio  de 1926.—El D i
rector general, R. Muñoz.

i

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones en turno libre a la Cáte

dra de Geografía e Historia, vacan
te en el Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Figucras . agrega
da a las de Teruel , Santander y  S o
ria, convocada por Real orden de 17 
de Febrero próximo pasado , Ga c et a  
del 24 del mismo mes.

A los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 

del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones queda constitui

d o  en la forma insería en la Ga c e t a  
de 8 dp Abril de 192-5.

2.° Que publicada en la G aceta  
del 26 de Abril próximo pasado la 
lista de aspirantes excluidos de dichas 
oposiciones por deficiencias en la do
cumentación, dentro del plazo de diez 
días que fijan ios artículos citados del 
Reglamento, ha justificado su dere
cho D. Felipe Peña Navarro, reinte
grando su hoja de servicios, conside
rándose por tanto a dicho aspirante 
comprendido en la lista de admitidos 
a las supradichas oposiciones.

Madrid, 21 de Mayo de 1926. —  El 
Director general de Enseñanza Supe
rior y  Secundaria, G. Oliveros.

Oposiciones en turno libre a  la Cáte
dra d e  Física y  Química del Insti
tuto nacional de Segunda enseñan
za de Figueras, agregada a la de 
Cabra9 convocada por Real ó?'den rde 
24 de Febrero último, Gaceta del 3 

de Marzo,

A los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y  15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
se hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de ju z-  
ar estas oposiciones queda constituí- 
o en la form a inserta en la Gaceta 

del 15 de Diciem bre de 1925.

2.° Que publicada en la 'Gaceta. 
del 26 do Abril próximo pasado Ia£ 
lista de aspirantes excluidos de dichas 
■oposiciones por deficiencias en la 'do
cumentación, dentro del plazo de -dies 
días que fijan ios artículos criados- del 
Reglamento, han justificado su dere-i 
cho: D. José Antonio Botella D om ín
guez, D. Jesús Gómez Segarra y  dom 
Francisco Ruiz Bermúdcz con la" pre
sentación de los oportunos, docum en
tos, considerándose, por  tanto, a . d i
chos aspirantes comprendidos en M 
lista de admitidos a las suprad ichas  
oposiciones,

Madrid, 21 de Mayo de 1926. — MI; 
Director general de Enseñanza Supe--, 
rior y Secundaria, G. Oliveros.

Oposiciones, turno entre Auxiliares a  
la Cátedra de Agriciiliura y  Técnica. \ 
agrícola c industrial de los Insti
tuios nacionales de Segunda ense
ñanza de Gerona y  Pontevedra, agre
gadas a las de Lugo, Castellón y  Je
rez, convocadas por Real decreto de-' 
5 de Marzo próximo pasado . Gaceta 
del 14 del mismo m es .
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 ; 
del Reglamento vigente Ale oposicio- 
lies a Cátedras de 8 de Abril de 1910» 
se hace público lo siguiente:

1.° Qué el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones queda constituido  
en la forma inserta en la Gaceta de  
12 del pasado mas de Febrero.

2.° Que publicada en la G a c et a  del 
5 de Abril próximo pasado la lisia  dem 
aspirantes incluidos en dichas op osi- , 
ciones por deficiencias en la documen
tación, dentro del plazo de diez día»  
que fijan los ártfeúlos citados del Re
glamento, han justificado su derecho:; ■< 
b . Amallo Fernández Marinas, D. S e - '  
rapio Martínez González, D. L eopol- ; 
do Escobar Mónserrat, D. José-Bote-* 
lia  Ramón y D. Pedro Hernánsaes 
Meoro, con la presentación de los do
cumentos oportunos, considerándose,, 
por tanto, a dichos aspirantes com 
prendidos en la lista ce admitidos & 
las supradichas oposiciones.

Madrid, 25 de Mayo de 1926.— E l : 
Director general de Enseñanza Supe
rior y  Secundaria, G. Oliveros. ;


